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San Juan de Pasto, 28 de mayo de 2024
 
Señores
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.
 
REF.: Contestación demanda principal y llamamiento en garantía
PROCESO: 19-001-33-33-010–2023-00067-00
DEMANDANTE: Marlene García Colorado Y Otros
DEMANDADO: Nación- Ministerio De Minas Y Energía Y Otros
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, residente y domiciliado en el
municipio de Pasto (N), identificado con cédula de ciudadanía No. 5.278.362 de La Florida (N),
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 121628 del C. S. de la J., obrando en
calidad de mandatario judicial de CEDENAR S.A E.S.P., según poder legalmente conferido por el
Doctor,  ANDRÉS VILLOTA ERAZO, Jefe de la Oficina Jurídica de la Empresa Electrificadora de
Nariño, y como tal Representante Legal para asuntos judiciales, respetuosamente comparezco ante
su despacho, dentro de la oportunidad legal, para hacer presentación del escrito de contestación de
la demanda de la referencia y el respectivo llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS DE
COLOMBIA S.A.
 
Atendiendo lo dispuesto en los Decretos Legislativos 491 y 806 de 2020, a través de los cuales se
privilegió el trabajo virtual y se dictaron regulaciones para el uso de medios tecnológicos en la
prestación de este servicio; así como lo establecido por la CIRCULAR EXTERNA CSJNAC20-36, me
permito informar que adjunto el escrito de contestación de la demanda en formato PDF enumerado
en 146 folios y escrito de llamamiento en garantía en 64 folios.

De la misma manera, en cumplimiento de lo regulado por  el artículo 6° del Decreto 806 y el numeral
14 del artículo 78 del C G del P, me he permitido enviar por medio de correo electrónico a los
demandantes y demás partes involucradas en el proceso, copia de los escritos en referencia en el
mismo formato PDF y en igual número de folios.

POR TODO LO ANTERIOR SOLICITO, QUE A TRAVÉS DEL FUNCIONARIO DE SU DESPACHO
QUE CORRESPONDA, SE SIRVA CONFIRMAR EL RECIBO EFECTIVO DE ESTE CORREO
ELECTRÓNICO Y DEL ARCHIVO ADJUNTO.

De Usted, respetuosamente:
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San Juan de Pasto, 28 de mayo de 2024 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN 

jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REF.: Contestación demanda principal  

PROCESO: 19-001-33-33-010–2023-00067-00 

DEMANDANTE: Marlen García Colorado Y Otros 

DEMANDADO: Nación- Ministerio De Minas Y Energía Y Otros 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

 

 

CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, residente y 

domiciliado en el municipio de Pasto (N), identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.278.362 de La Florida (N), abogado 

en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 121628 

del C. S. de la J., obrando en calidad de mandatario judicial 

de CEDENAR S.A E.S.P., según poder legalmente conferido por el 

Doctor, ANDRÉS VILLOTA ERAZO, Jefe de la Oficina Jurídica de 

la Empresa Electrificadora de Nariño, y como tal Representante 

Legal para asuntos judiciales, respetuosamente comparezco ante 

su despacho, dentro de la oportunidad legal, para presentar 

contestación de la demanda de la referencia, en atención a lo 

dispuesto por su despacho mediante auto admisorio de fecha 05 

de abril de 2024,  en los siguientes términos: 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

Actúo en nombre y representación CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO 

S.A. E.S.P., identificada con NIT 891200200-8, con domicilio 

principal en la calle 20 # 36 12 - Barrio Palermo de la Ciudad 

de Pasto – Nariño, quien, como empresa de servicios públicos 

domiciliarios, es una entidad pública de la orden nacional 

descentralizada por servicios, constituida como sociedad 

anónima por acciones, donde el mayor porcentaje accionario es 

Estatal y actualmente se encuentra vinculada al Ministerio de 

Minas y Energía1. La Representación Legal para asuntos 

                                                             
1 El Decreto 0381 del dieciséis (16) de febrero de 2012, modificatorio de la estructura de Ministerio de Minas y Energía, 
ubica a CEDENAR S.A. E.S.P., como una entidad vinculada a ese Ministerio, tal como lo dispone el artículo 3 Ibidem. El 
sentido literal es el siguiente: 
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judiciales, está en cabeza del Doctor, ANDRÉS VILLOTA ERAZO, 

jefe de la Oficina Jurídica de la Empresa Pública 

Electrificadora de Nariño, según delegación estatutaria como 

consta en el certificado de Cámara de Comercio de la Ciudad de 

Pasto que me permito anexar al presente escrito. 

 

Para recibir notificaciones personales estas se pueden realizar 

a través del correo electrónico inscrito en el Registro 

Mercantil notificacionjudicial@cedenar.com.co, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

II. POSICION FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Al 1.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso.  

Al 2.- No me consta, debe probarse. 

Al 3.- No me consta, debe probarse.  

Al 4.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso. 

Al 5.- No me consta, debe probarse. 

Al 6.- No me consta.  

Al 7 y al 8.- Es parcialmente cierto y explico, en este punto 

se debe aclarar que mi prohijada no participó en las actuaciones 

previas y/o fase inicial del proyecto Interconexión Cauca – 

Nariño, esto es, en lo referente a los estudios de viabilidad, 

ejecución y construcción  e instalación de la infraestructura 

eléctrica relacionada con el tramo Guapi- Olaya Herrera, pues 

solo hasta el día 29 de diciembre de 2017 la empresa CEDENAR 

S.A. E.S.P., fue designada como operador de red, en virtud de 

la suscripción del Contrato Especial No. 680 de 2017, a través 

del cual el Ministerio de Minas y Energía transfirió a mi 

prohijada, el uso y goce de los activos que componen la Línea de 

Interconexión Eléctrica de 115 Kv desde Popayán a Guapi- Costa 

Pacífica-Cauca- Nariño y subestaciones asociadas.  

 

Al 9. – Es parcialmente cierto, habida cuenta que, si bien 

hubo constitución de servidumbre, esta se dio en favor del 

Ministerio de Minas y Energía, quien es el propietario de la 

                                                             
“(…) Artículo 3°. - Integración del Sector Administrativo de Minas y Energía. El Sector - Administrativo de Minas y Energía 
está integrado por el Ministerio de Minas y Energía y por las siguientes entidades adscritas y vinculadas: 
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red eléctrica en mención y CEDENAR S.A. E.S.P., solo tiene el 

uso y goce de los activos que componen la Línea de Interconexión 

Eléctrica. En lo relacionado con la inclusión del inmueble 

descrito por los demandantes en la escritura de constitución de 

servidumbre y del cual los demandantes manifiestan ser 

propietarios, poseedores y herederos, debo manifestar que no me 

consta.  

 

AL 10.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso.  

 

Al 11.- Es  parcialmente cierto y explico, como ya se ha 

manifestado, la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., brinda el servicio 

de “Distribución, Comercialización y Generación de energía eléctrica” y dicho 

servicio se presta a través del Sistema Interconectado Nacional 

de propiedad del Estado, para el caso que hoy nos ocupa, se 

tiene que solo hasta el día 29 de diciembre de 2017, esto es, una 

vez finalizada la obra, la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., fue 

designada como operador de red (OR), para el efecto, la Nación 

a través del Ministerio de Minas y Energía le transfirió el uso y 

goce de los activos que componen la Línea de Interconexión, 

entonces queda claro que mi representada únicamente entró a operar 

en la zona a partir de la suscripción del Contrato Especial No. 

680 de 2017, en consecuencia, únicamente asume la 

responsabilidad frente a la prestación del servicio de energía, 

mas no frente a la construcción y/o ampliación del sistema de 

infraestructura eléctrica a través del cual suministra el 

servicio, obligación que legalmente corresponde a la Nación. 

Por lo anterior, el referido proyecto estuvo a cargo de la 

Nación a través del Ministerio de Minas y Energía y consistió 

en la elaboración de los estudios previos, la gestión predial, 

el diseño, construcción, montaje y pruebas de puesta en 

servicio de “línea 115kv Popayán-Guapi–Costa Pacífica– Cauca–Nariño y 

Subestaciones asociadas”, con la respectiva construcción de redes de 

sub transmisión y distribución con un total de 11 tramos, con 

longitud total aproximada de 430 km y, cuyo ejecutor fue la 

Interconexión Eléctrica S.A. – ISA S.A., por tanto, es a quien 

corresponde dirigir la presente acción. 

Al 12.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso.   

Al 13.- No es cierto que la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., haya 

intervenido en la etapa previa del proyecto, pues únicamente 

entró a administrar y operar la red una vez finalizada la obra, 
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previa suscripción del Contrato Especial No. 680 de 2017 por el 

cual la Nación a través del Ministerio de Minas y Energía 

transfirió a mi prohijada el uso y goce de los activos que componen 

la Línea de Interconexión Eléctrica en mención.  

Al 14.- No me consta. 

Al 15 y 16.- Es cierto, tal y como se desprende del contenido 

de los documentos que así lo acreditan.  

 

 

III. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas 

en el líbelo de la demanda, por carecer de fundamentos de 

hechos y de derecho y, en consecuencia, solicito 

respetuosamente, se exonere de toda responsabilidad 

patrimonial a la empresa EMPOPASTO S.A. E.S.P., y se declaren 

probadas las excepciones que se expondrá en el acápite 

respectivo.  

 

IV. EXCEPCIONES 

 

Sírvase señor Juez al momento de proferir sentencia tener en 

cuenta las siguientes excepciones de mérito o de fondo, que 

invoco contra la solicitud de prosperidad de las declaraciones 

y condenas: 

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

No le asiste legitimación en la causa por pasiva a CEDENAR 

S.A. E.S.P., para comparecer al proceso en calidad de 

demandado, lo anterior, por cuanto se ha demostrado que mi 

prohijada no participó en las actuaciones previas y/o fase 

inicial del proyecto Interconexión Cauca – Nariño, esto es, en 

lo referente a los estudios de viabilidad, ejecución y 

construcción  e instalación de la infraestructura eléctrica 

relacionada con el tramo Guapi- Olaya Herrera, pues solo hasta 

el día 29 de diciembre de 2017 la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., 

fue designada como operador de red, en virtud de la suscripción 

del Contrato Especial No. 680 de 2017, la Nación a través del 

cual el Ministerio de Minas y Energía transfirió a mi prohijada, 

el uso y goce de los activos que componen la Línea de 

Interconexión Eléctrica de 115 Kv desde Popayán a Guapi- Costa 

Pacífica-Cauca- Nariño y subestaciones asociadas.  
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Conforme lo anterior, es claro que la empresa CEDENAR S.A. 

E.S.P., a partir de los activos de generación que conforman 

el sistema de transmisión y/o infraestructura eléctrica y la 

suscripción del Contrato Especial No. 680 de 2017, únicamente 

fungió como operador de red en calidad de comercializadora de 

energía mas no intervino en la etapa de construcción e 

instalación.  

 

 

2. - FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA MATERIAL  

 

Como se ha indicado, se encuentra probado que la empresa 

CEEDENAR S.A. E.S.P., no intervino en la fase previa 

relacionada con los estudios de viabilidad, ejecución y 

construcción  e instalación de la infraestructura eléctrica 

relacionada con el tramo Guapi- Olaya Herrera, únicamente hace 

uso de los activos que conforman la infraestructura eléctrica para 

el suministro del servicio de energía  desde Popayán a Guapi- la 

Costa Pacífica – Cauca y Nariño, por tanto, no hay lugar a una 

participación real en los hechos objeto de demanda, en este 

caso, se configura indebida designación del demandado y mal 

hace el demandante, en involucrar a una empresa de servicios 

públicos en una demanda que no le concierne. 

 

 

3. - PRESENTACIÓN DEL DAÑO POR ACTOS AJENOS A LA FUNCIÓN 

MISIONAL DE LA EMPRESA CEDENAR S.A. E.S.P.  

 

Conforme se ha manifestado, la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., 

brinda el servicio de “Distribución, Comercialización y 

Generación de energía eléctrica” y dicho servicio se presta a 

través del Sistema Interconectado Nacional de propiedad del 

Estado, para el caso que hoy nos ocupa, se tiene que mi 

prohijada no intervino en la fase inicial de realización de 

los estudios de viabilidad, ejecución y construcción de la 

infraestructura eléctrica, el proyecto de Interconexión Cauca 

Nariño estuvo a cargo de la Nación a través del Ministerio de 

Minas y Energía,  pues la obligación de garantizar el acceso a 

los servicios públicos como el de energía eléctrica no radica en 

la empresa de servicios públicos sino en el Estado como tal, es 

así como la Nación , departamentos  y municipios , según sus 

competencias, deben velar por el acceso a los servicios públicos, 

a través de la ampliación de la cobertura, la reposición y 

rehabilitación de las ya existentes, invirtiendo recursos en ello 

a fin de satisfacer la demanda de energía y, para lo cual se han 

creado fondos especiales y programas de normalización de redes 
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eléctricas, con los que se puede financiar dichas obras, fondos 

tales como PRONE, FAER, FAZNI.  

 

Conforme con lo anterior, no fue sino hasta el día 29 de 

diciembre de 2017 que el Ministerio de Minas y Energía concedió 

el uso y goce de los activos que conforman la línea a la empresa 

CEDENAR S.A. E.S.P., para efectos de la “prestación del servicio 

de energía en calidad de comercializadora, a través de los 

activos que componen la Línea de Interconexión Eléctrica de 115 

Kv desde Popayán a Guapi- Costa Pacífica-Cauca- Nariño y 

subestaciones asociadas”, esto es, una vez finalizada la 

construcción de la obra2. Así las cosas, se tiene que la empresa 

CEDENAR S.A. E.S.P., únicamente entró a operar en la zona a partir 

de la suscripción del Contrato Especial No. 680 de 2017 y, por 

ende, únicamente asume la responsabilidad frente a la 

prestación del servicio de energía, mas no frente a la 

construcción y/o ampliación del sistema de infraestructura 

eléctrica a través del cual suministra el servicio.  

 

 

4.- CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

La gestión predial para llevar a cabo proyectos eléctricos de 

generación y trasmisión de energía eléctrica, requiere de las 

autorizaciones que permitan al ejecutor la posibilidad de pasar 

por vía aérea, subterránea o terrestre, las líneas eléctricas 

objeto de la construcción de los proyectos, en este sentido, figura 

instrumento público de constitución de servidumbre de conducción 

de energía eléctrica y de telecomunicaciones protocolizado 

mediante Escritura Publica No. 41 del 5 de marzo de 2013 en la 

Notaria Única del Circuito de Guapi.  

 

De acuerdo al mencionado instrumento público suscrito por el 

Representante Legal del Consejo Comunitario Guapi Abajo, el 

Ministerio de Minas y Energía adquirió el derecho a instalación 

de 23 torres necesarias para el montaje de las líneas (E001 A 

E0023) entre las subestaciones de Guapi y Olaya Herrera, dentro 

de las cuales se entienden incluidas las torres ubicadas en el 

predio objeto de la litis, mismo que aparentemente se encuentra 

incluido dentro del polígono que conforma el referido Consejo 

Comunitario, pues así se estableció quedando ISA INTERCOLOMBIA en 

libertad de ubicarlas en cualquier lugar de la zona descrita.    

 

Así las cosas, se tiene que la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., 

únicamente entró a operar en la zona a partir del 29 de diciembre 

del año 2017 con la suscripción del Contrato Especial No. 680 

                                                             
2 Contrato Especial No. 680 de 2017.  
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de 2017, esto es, una vez finalizado el proyecto de Interconexión 

Cauca – Nariño. La puesta en funcionamiento de la red data del 

año 2016, situación que deja entrever que es a partir de la 

finalización de la obra cuando el demandante debió ejercer las 

acciones tendientes a lograr la indemnización pretendida, pues 

queda claro que la construcción de la infraestructura eléctrica 

concluyó antes de la suscripción del Contrato Especial No. 680 de 

2017.  

  

Ahora bien, pese a la magnitud de la obra y que se trata de un 

hecho notorio, los demandantes hoy manifiestan que se dieron 

cuenta de la existencia de las Torres y líneas de transmisión que 

benefician a varias zonas del país en el año 2021, esto es 10 años 

después de iniciada y 8 años después de la finalización de la obra 

que corresponde a la Subestación Guapi (La construcción de la Subestación guapi 
inicio el día 26 de septiembre de 2011 y finalizó en diciembre del año 2013).   En el plenario 
no obra prueba alguna que acredite lo manifestado por los 

accionantes frente al desconocimiento de la iniciación de la obra, 

así como la fecha de finalización de la misma y, menos aún que 

acredite la imposibilidad de ingreso a la zona, por el contrario, 

se observan reiteradas contradicciones respecto a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar con relación a los hechos 

que se demandan, tal es así, que soporta la tesis de esta 

representación, lo manifestado en el hecho 4 del libelo 

demandatorio, cuando textualmente manifiestan los demandantes que 

“4.-Luego de su fallecimiento, los demandantes han venido ejerciendo la posesión sobre las dos 
propiedades de manera pública y pacífica y el derecho de domino y herederos, sin ninguna 
interrupción hasta la fecha”, entonces,  se tiene que los demandantes han 
ejercido la posesión del predio desde el día 23 de agosto de 2006 

fecha en la que falleció su esposo y padre, señor ARGELIO GARCIA. 

 

Con lo anterior queda claro que los demandantes conocieron de la 

existencia de la obra y la finalización de la misma, empero, no 

ejercieron la defensa de sus intereses dentro del plazo que la 

ley otorga para el efecto.  

 

El Consejo de Estado ha manifestado en reiterada jurisprudencia 

que “en los eventos en que la ocupación ocurre con ocasión de la realización de una obra pública 
con vocación de permanencia, el término de caducidad para ejercicio de la acción de reparación 
directa no puede quedar suspendido permanentemente, razón por la cual el mismo debe 
calcularse desde que la obra ha finalizado, o desde que el actor conoció la finalización de la obra 
sin haberla podido conocer en un momento anterior”3. 
 

                                                             
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SALA PLENA 
Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil once (2011) 
Radicación número: 54001-23-31-000-2008-00301-01(38271) 
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Así las cosas, los actores tenían plazo para instaurar la 

demanda, previa la transferencia de la operación de la red a 

la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., y de acuerdo a la fecha de 

puesta en funcionamiento de las subestaciones, hasta el mes de 

diciembre del año 2018. En este caso, la demanda de reparación 

directa, sólo se presentó hasta el día 3 de abril de 2024 

cuando ya se encontraba caducada la acción desde hacía varios 

años.  

 
 

5.- HECHO DE UN TERCERO 

 

Como se ha manifestado, la existencia y/o presencia de una 

obra pública constituye un hecho notorio no solo por la 

envergadura de la obra en sí misma, sino también, por el tiempo 

que dura la ejecución de la misma. En este sentido, el proyecto 

estuvo a cargo de la Nación a través del Ministerio de Minas y 

Energía y consistió en la elaboración de los estudios previos, 

la gestión predial, el diseño, construcción, montaje y pruebas 

de puesta en servicio de “línea 115kv Popayán-Guapi–Costa Pacífica– Cauca–
Nariño y Subestaciones asociadas”, con la respectiva construcción de 

redes de sub transmisión y distribución con un total de 11 

tramos, con longitud total aproximada de 430 km y, cuyo 

ejecutor fue la Interconexión Eléctrica S.A. – ISA S.A., por 

tanto, es a quien corresponde dirigir la presente acción.  

 

 

6.- SOLICITUD RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

 

Solicito en forma atenta, y en el evento que de los hechos 

probados resulten excepciones de fondo no alegadas en la 

presente contestación, declararlos como tal al momento de 

proferir sentencia de primera instancia. Ello en atención a lo 

consagrado por el artículo 2824 del C. G. del P. 

 

 

VI. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la competencia de la 

Nación para prestar los servicios públicos respectivos, el 

artículo 8° de la Ley 142 de 1994, dispone: 

                                                             
4 “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 

la demanda (…)”. 
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“COMPETENCIA DE LA NACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS. Es competencia de la Nación: 

(…) 

8.3. Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, mixtas 

o privadas, las actividades de generación e interconexión a las redes nacionales 

de energía eléctrica…” 

Obsérvese entonces que corresponde a la Nación el asegurar la 

prestación del servicio público domiciliario de energía 

eléctrica, específicamente en lo relacionado con las 

actividades complementarias de generación y transmisión de 

energía eléctrica, en el entendido que las redes de 

interconexión corresponden a redes de transmisión. 

Adicionalmente el artículo 38 de la Ley de Infraestructura (Ley 

1682 de 2013), establece: 

 

“Durante la etapa de construcción de los proyectos de infraestructura de 

transporte y con el fin de facilitar su ejecución la Nación a través de los jefes de 

las entidades de dicho orden y las entidades territoriales, a través de los 

Gobernadores y Alcaldes, según la infraestructura a su cargo, tienen facultades 

para imponer servidumbres, mediante acto administrativo. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, se deberá agotar una etapa de 

negociación directa en un plazo máximo de treinta (30) días calendario. En caso 

de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de servidumbre por vía 

administrativa. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 

correspondiente con el fin de definir los términos en que se deberán surtir estas 

etapas.  

 

En los proyectos a cargo de la Nación, esta podrá imponer servidumbres en todo 

el Territorio Nacional.  

 

(…) 

 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a la gestión predial 

necesaria para la ejecución de proyectos de infraestructura de servicios 

públicos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981.” (negrillas fuera 

del texto original) 
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Téngase presente entonces que esta última disposición conduce 

a determinar que corresponde a la Nación, como elemento 

constitutivo del Estado, el cual es representado por el 

Gobierno Nacional, la facultad de imponer servidumbres por vía 

administrativa, en el desarrollo de la gestión predial que se 

adelante para la construcción de infraestructura tendiente a 

la prestación de los servicios públicos, entendidos estos, como 

atrás se señaló, en lo relacionado con las actividades 

complementarias de generación y transmisión de energía 

eléctrica. 

Lo anterior conlleva a que el Ministerio de Minas y Energía 

como rector de la política pública en materia del servicio 

público domiciliario de energía eléctrica, sea la cabeza líder 

en la implementación de la expansión del sistema, bien de 

manera directa o a través de las entidades adscritas o 

vinculadas. 

Por tanto, la competencia para la prestación de servicio de 

energía eléctrica se encuentra en cabeza del Estado, quien a 

través del ente rector fija las políticas para que, en 

desarrollo de la libre competencia, los prestadores del 

servicio público domiciliario de energía eléctrica, bien sean 

públicos, mistos o privados concreten dicha prestación. 

Tal competencia dada a la Nación, encuentra respaldo adicional 

en las siguientes disposiciones normativas: 

Constitución Política 

Artículo 115. El presidente de la República es jefe del Estado, jefe del Gobierno 
y suprema autoridad administrativa.  

El Gobierno Nacional está formado por el Presidente de la República, los 
ministros del despacho y los directores de departamentos administrativos. El 
Presidente y el Ministro o Director de Departamento correspondientes, en cada 
negocio particular, constituyen el Gobierno.  

Ningún acto del Presidente, excepto el de nombramiento y remoción de 
Ministros y Directores de Departamentos Administrativos y aquellos expedidos 
en su calidad de Jefe del Estado y de suprema autoridad administrativa, tendrá 
valor ni fuerza alguna mientras no sea suscrito y comunicado por el Ministro 
del ramo respectivo… 

Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley… en los servicios públicos… para 
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racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y 
territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes… los beneficios del desarrollo… 

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 
Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional.  

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares... 

Artículo 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y 
financiación… 

Ley 142 de 1994 

Artículo 2°. Intervención del Estado en los servicios públicos. El Estado 

intervendrá en los servicios públicos, conforme a las reglas de competencia de 

que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 336 y 365 

a 370 de la Constitución Política, para los siguientes fines: 

2.1. Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición 

final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. 

2.2 Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen 

la insuficiencia de la capacidad de pago de los usuarios. 

Ley 143 de 1994 

Artículo 3°. En relación con el servicio público de electricidad, al Estado le 

corresponde: 

(…) 

f) Alcanzar una cobertura en los servicios de electricidad a las diferentes 

regiones y sectores del país, que garantice la satisfacción de las necesidades 

básicas de los usuarios de los estratos I, II y III y los de menores recursos del 

área rural, a través de los diversos agentes públicos y privados que presten el 

servicio. 

Artículo 4°. El Estado, en relación con el servicio de electricidad tendrá los 

siguientes objetivos en el cumplimiento de sus funciones: 
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a) Abastecer la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios 

económicos y de viabilidad financiera, asegurando su cubrimiento en un marco 

de uso racional y eficiente de los diferentes recursos energéticos del país. 

b) Asegurar una operación eficiente, segura y confiable en las actividades del 

sector. 

Ley 489 de 1998 

Artículo 59º.- Funciones. Corresponde a los ministerios y departamentos 
administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes 
especiales: 

2. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban 
dictarse en ejercicio de las atribuciones que corresponden al Presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa y dar desarrollo a sus 
órdenes que se relacionen con tales atribuciones. 

Artículo 61º.- Funciones de los ministros. Son funciones de los ministros, 
además de las que le señalan la Constitución Política y las disposiciones legales 
especiales, las siguientes: 

a. Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las funciones que el Presidente de la 
República les delegue o la ley les confiera y vigilar el cumplimiento de las que 
por mandato legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio, así como 
de las que se hayan delegado en funcionarios del mismo” 

Lo anterior conlleva a que el Ministerio de Minas y Energía 

como rector de la política pública en materia de servicios, 

sea la cabeza líder en la implementación de la expansión del 

sistema, bien de manera directa o a través de las entidades 

adscritas o vinculadas. 

Por tanto, la competencia para la prestación de servicio de 

energía eléctrica se encuentra en cabeza del Estado, quien a 

través del ente rector fija las políticas para que, en 

desarrollo de la libre competencia, los prestadores del 

servicio público domiciliario de energía eléctrica, bien sean 

públicos, mistos o privados concreten dicha prestación. 

En consecuencia, corresponde al Ministerio de Minas y Energía, 

en el ámbito Nacional, dar aplicación a la disposición 

contenida en el artículo 118 de la Ley 142 de 1994, motivo por 

el cual presenta a consideración el presente proyecto de 

Decreto Reglamentario de la imposición de servidumbre por vía 

administrativa.  
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Conforme lo anteriormente manifestado, se tiene que el “Proyecto 

Interconexión Eléctrica a 115 Kv desde Popayán a Guapi – Costa Pacífica Cauca- Nariño y 

Subestaciones Asociadas” estuvo a cargo del Ministerio de Minas y 
Energía con recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la 

Energización de Zonas No Interconectadas – FANZI y, la 

ejecución del proyecto en cabeza de la empresa Interconexión 

Eléctrica S.A. – ISA S.A., con fecha de inicio 13 de octubre 

de 2009.  

Como parte de las obligaciones ambientales y sociales, 

correspondió a estas entidades finalizar la gestión predial y 

social para terminación de los procesos de imposición de 

servidumbre bien de manera voluntaria o derivados de sentencias 

judiciales, para aquellos que fueron posteriores a las 

negociaciones previas. En este sentido, esta representación 

solicita al despacho desestimar las pretensiones de la demanda  

por cuanto no existen fundamentos fácticos y jurídicos que 

vinculen a mi prohijada, quien como ya se ha manifestado, “NO” 

tuvo injerencia alguna en la ejecución del proyecto y tampoco 

intervino en la elaboración de los estudios previos, la gestión 

predial, el diseño, construcción, montaje y pruebas de puesta 

en servicio de “línea 115kv Popayán-Guapi–Costa Pacífica– Cauca–Nariño y 

Subestaciones asociadas”.  

Así las cosas, se tiene que la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., 

únicamente entró a operar en la zona a partir del 29 de diciembre 

del año 2017 con la suscripción del Contrato Especial No. 680 

de 2017 mediante el cual el Ministerio de Minas y Energía 

transfirió el uso y goce de los activos que conforman la 

infraestructura, esto es, una vez finalizado el proyecto de 

Interconexión Cauca – Nariño.  

 

VII.- MEDIOS DE PRUEBA  

 

Solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes y se le otorgue el valor probatorio que en derecho 

corresponda.  

 

1.- DOCUMENTAL.  Solicito se decreten, practiquen y tengan como 

pruebas, además de los mismos documentos aportados por la 

demandante para que se les otorgue el mismo valor probatorio 

que en derecho corresponda, las siguientes:  
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1. Copia respuesta derecho de petición de fecha 20 de agosto 
de 2021 suscrito por el Jefe Zona Pacífico de CEDENAR 

S.A.E.S.P.  

2. Copia respuesta derecho de petición de fecha 29 de 

septiembre de 2021 suscrito por el director de la Línea 

de Interconexión Cauca- Nariño.  

3. Copia de la Escritura Publica No 41 del 5 de marzo de 2013 
de constitución de servidumbre de conducción de energía 

eléctrica y de telecomunicaciones protocolizado en la 

Notaria Única del Circuito de Guapi. 

4. Copia del Contrato Especial No. 680 de 2017 por medio del 
cual “Se transfiere por parte de la Nación – Ministerio 

de Minas y Energía a Centrales Eléctricas de Nariño – 

CEEDENAR S.A.E.S.P., el uso y goce de los activos que 

componen la INFRAESTRUCTURA de la Línea de interconexión 

electica a 115 Kv desde Popayán a Guapi - Costa Pacífica 

– Cauca- Nariño y Subestaciones Asociadas.  

5. Hoja de vida de las torres E007 a E009. 
6. Copia del oficio de fecha 13 de septiembre de 2021 

suscrito por el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO. 

7. Copia del informe de visita técnica del 24 agosto del año 
2021 suscrito por el Ing. MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN.  

8. Copia de informe técnico CONCÉPTO TÉCNICO RESPECTO A 

INDEMNIZACIÓN POR SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

 

 

2.- TESTIMONIALES:  

 

Sírvase decretar y recepcionar los testimonios de las 

siguientes personas, quienes desarrollaron actividades 

relacionadas con la Línea de Interconexión Cauca- Nariño, todas 

mayores de edad: 

 

Ing. MAURICIO ETIEL MANCILLA, Ing. residente, responsable de 

la operación de la Subestación Guapi, a quien se puede citar a 

través de la Oficina Jurídica de CEDENAR S.A. E.S.P. 

 

Ing. JAIRO ALBERTO MENESES BOLAÑOS, Director de Línea de 

Interconexión Cauca- Nariño de CEDENAR S.A. E.S.P., a quien se 

puede citar a través de la Oficina Jurídica de CEDENAR S.A. 

E.S.P. 

Objeto de la Prueba: Rindan testimonio sobre el conocimiento 

de las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo las cuales 

la empresa CEDENAR S.A. E.S.P., recibió la infraestructura 
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construida y sobre la administración, operación y mantenimiento 

de la misma en virtud de la suscripción del Contrato Especial No. 

680 de 2017 por medio del cual “Se transfiere por parte de la 

Nación – Ministerio de Minas y Energía a Centrales Eléctricas de 

Nariño – CEEDENAR S.A.E.S.P., el uso y goce de los activos que 

componen la INFRAESTRUCTURA de la Línea de interconexión electica 

a 115 Kv desde Popayán a Guapi - Costa Pacífica – Cauca- Nariño y 

Subestaciones Asociadas.  

 

 

3.- INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito llamar a interrogatorio de parte a los señores TEODORA 

COLORADO, JOSE DIMAS GARCIA COOLORADO, MARLEN GARCIA COLORADO, 

ALVAR GARCIA COLORADO y HERNAN GARCIA COLORADO, a quien se la 

puede citar a través de su apoderado judicial. 

 

Objeto de la prueba: El interrogatorio o declaración de parte 

tiene por objeto obtener de los demandantes la versión sobre 

los hechos relacionados con el proceso, toda vez que suministra 

certeza al juez sobre la verdad de los hechos que sirven de 

fundamento a las pretensiones de la demanda o de las 

excepciones, y con él se busca formar el convencimiento 

judicial respecto de la realización de determinados hechos que 

interesan al proceso, pues constituyen el sustento de las 

peticiones presentadas por las partes dentro del mismo.  

 

Los interrogados absolverán el cuestionario que formularé en 

forma verbal, en la audiencia que su despacho programe.  

 

5.- RECONOCIMIENTO DE FOTOGRAFÍAS  

 

Ruego citar, en la misma fecha del testimonio a los Ingenieros 

MAURICIO ETIEL MANCILLA y JAIRO ALBERTO MENESES BOLAÑOS para 

el reconocimiento de las fotografías aportadas como prueba con 

la presente contestación. 

 

Objeto de la prueba: Llevar a cabo el análisis necesario para 

resolver el caso concreto, determinando la naturaleza del 

reconocimiento fotográfico; la utilización en el juicio y poder 

demostrativo y, en lo relativo al asunto particular, la 

apreciación de los testimonios de descargo por parte del 

despacho judicial.   
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VIII.- ANEXOS 

 

Me permito anexar lo enunciado en el acápite de pruebas, poder 

legalmente conferido, certificado de existencia y 

representación de la demandada, escrito de llamamiento en 

garantía con sus anexos.  

 

 

 

IX.- NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones y/o comunicaciones ruego tener 

en cuenta el buzón de notificaciones judiciales de la empresa 

CEDENAR S.A E.S.P., notificacionjudicial@cedenar.com.co.  

Al suscrito a través del correo electrónico personal 

carlosamaigualag@gmail.com o el número de contacto 3152533555.  

Al accionante en la dirección electrónica aportada o por el 

medio por el autorizado en el escrito de la demanda.  

 

Al llamado en garantía CHUBB SEEGUROS COLOMBIA S.A., en el 

correo de notificaciones judiciales inscrito en el Registro de 

Cámara de Comercio notificacioneslegales.co@chubb.com .  

 

Atentamente, 

 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY 

C.C. No. 5.278.362 de La Florida (N) 

T.P. No. 121628 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: carlosamaigualag@gmail.com 

Celular: 3152533555 
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San Juan de Pasto, mayo de 2024 
 
 
 
Señores 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN 
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
REF.: PODER 
PROCESO: 19-001-33-33-010–2023-00067-00 
DEMANDANTE: Marlen García Colorado Y Otros 
DEMANDADO: Nación- Ministerio de Minas y Energía y Otros 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
ANDRES VILLOTA ERASO, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de Pasto (N), 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.627.985 expedida en Bogotá D.C., Abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 122.911 de H. C. S. de la J., en mi 
calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y Representante Legal de CEDENAR S.A.  E.S.P., en 
asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos, según delegación estatutaria, como 
consta en el Certificado de Cámara de Comercio, en forma atenta manifiesto a Usted, que 
confiero poder especial amplio y suficiente al Abogado, CARLOS ALBERTO MAIGUAL 
ACHICANOY, igualmente mayor de edad, residente y domiciliado en el municipio de Pasto 
(N), identificado con la cédula de ciudadanía número 5.278.362 de La Florida y Tarjeta 
Profesional número 121628  del  C. S. de la J., para que conteste la referida acción y ejerza 
la defensa de los intereses de la empresa  CEDENAR S.A. E.S.P. 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al poder especial, en particular, 
las de solicitar pruebas, asistir a las audiencias que se programen, controvertir las pruebas 
que se alleguen en contra de la Empresa Electrificadora, presentar recursos, realizar 
llamados en garantía, conciliar y transigir en los términos que señale el Comité de 
Conciliación de la Empresa Electrificadora, desistir y en general todas aquellas necesarias 
para el buen cumplimiento de su gestión.  
 
Sírvase Señor(a) Juez, reconocerle personaría en los términos y para los fines aquí 
señalados. 
 
Del señor Juez.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ANDRES VILLOTA ERASO  
C.C. No. 79.627.985 de Bogotá D.C., 
T.P. No. 122911 de H. C. S. de la J. 
notificacionjudicial@cedenar.com.co 
Jefe de la Oficina Jurídica  
 
Acepto, 
 

 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY 
C.C. No. 5.278.362 de La Florida (N)  
T.P. No. 121628 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: carlosamaigualag@gmail.com 
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Gestión Legal <gestionlegalc19@gmail.com>

Fwd: Poder Reparación Directa N. 2023-00067
1 mensaje

carlos alberto maigual achicanoy <carlosamaigualag@gmail.com> 6 de mayo de 2024, 5:09 p.m.
Para: Gestión Legal <gestionlegalc19@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Judicial, Notificacion <notificacionjudicial@cedenar.com.co>
Date: lun, 6 de may de 2024, 4:50 p. m.
Subject: Poder Reparación Directa N. 2023-00067
To: carlos alberto maigual achicanoy <carlosamaigualag@gmail.com>

Dr. Carlos Maigual

Cordial Saludo

Por medio del presente me permito remitir en documento adjunto, poder a usted conferido para la representación judicial
de CEDENAR S.A. E.S.P. en el asunto de la referencia.

Sin otro particular,

--

Andrés Villota Eraso

Jefe de la Oficina Jurídica

Oficina Jurídica

Cedenar S.A E.S.P.

Calle 20 No 36-12 Av.Los Estudiantes-Pasto (Nariño)

Tel:      (572) 7336900 Ext:7176

Cel:     3113152556

Email: oficinajuridica@cedenar.com.co

www.cedenar.com.co

PODER Marlen García Colorado (2).pdf
334K

6/5/24, 18:02 Gmail - Fw d: Poder Reparación Directa N. 2023-00067

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=701fb3a5dc&view =pt&search=all&permthid=thread-f :1798342828761779489&simpl=msg-f :1798342828761779… 1/1
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CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/02/2023 - 14:20:21
Recibo No. H000027774, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN u9BMgZKWnh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=26 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO SOCIEDAD ANONIMA, EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS Y

PODRA IDENTIFICARSE PARA TODOS LOS EFECTOS COMO CEDENAR S A E S P

Sigla : CEDENAR S A E S P

Nit : 891200200-8

Domicilio: Pasto, Nariño

MATRÍCULA

Matrícula No: 933

Fecha de matrícula: 11 de abril de 1972

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 17 de marzo de 2022

Grupo NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 20 36 12 - Palermo

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico : oficinajuridica@cedenar.com.co

Teléfono comercial 1 : 7336900

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3135891472

Dirección para notificación judicial : CL 20 36 12 - Palermo

Municipio : Pasto, Nariño

Correo electrónico de notificación : notificacionjudicial@cedenar.com.co

Teléfono para notificación 1 : 7336900

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3113152556

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2059 del 09 de agosto de 1955 de la Notaría Quinta de Bogota, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 1955, con el No. 64 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1583 del 25 de agosto de 1960 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 1960, con el No. 87 del Libro IX, se decretó
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REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1666 del 06 de septiembre de 1960 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 1960, con el No. 91 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 2404 del 25 de noviembre de 1960 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 1960, con el No. 2404 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 2405 del 25 de noviembre de 1960 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 1960, con el No. 2405 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Otros tipos documentales del 19 de diciembre de 1960 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 1960, con el No. 131 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1032 del 16 de mayo de 1963 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 1963, con el No. 1032 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1033 del 16 de mayo de 1963 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 1963, con el No. 1033 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 1691 del 29 de septiembre de 1965 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 1965, con el No. 1691 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1841 del 21 de octubre de 1965 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 21 de octubre de 1965, con el No. 1841 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1107 del 31 de agosto de 1966 de la Notaría Primera de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 1966, con el No. 1107 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3093 del 17 de octubre de 1973 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de 1973, con el No. 3093 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1823 del 19 de junio de 1979 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 1979, con el No. 140 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 1235 del 18 de abril de 1983 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 1983, con el No. 369 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES
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Por Escritura Pública No. 275 del 31 de enero de 1985 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 1985, con el No. 47 del Libro IX, se decretó REFORMA

- GENERALES

Por Escritura Pública No. 6041 del 10 de diciembre de 1985 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 1986, con el No. 70 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 4596 del 16 de octubre de 1986 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 1986, con el No. 419 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 5140 del 06 de octubre de 1987 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de octubre de 1987, con el No. 950 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 2464 del 15 de mayo de 1989 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 1989, con el No. 2206 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 5763 del 25 de octubre de 1989 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 1989, con el No. 5763 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 5196 del 30 de septiembre de 1992 de la Notaría Segunda de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de octubre de 1992, con el No. 4036 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 2491 del 13 de mayo de 1993 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 1993, con el No. 4442 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 4205 del 04 de agosto de 1994 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 1994, con el No. 5269 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 1995, con el No. 5756 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAMBIO DE RAZON SOCIAL

Por Escritura Pública No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 1995, con el No. 5756 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 1995, con el No. 5758 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 2028 del 23 de mayo de 1996 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 1996, con el No. 6289 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

Por Escritura Pública No. 2192 del 23 de mayo de 1997 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 1997, con el No. 6882 del Libro IX, se decretó REFORMA

- GENERALES

Por Escritura Pública No. 173 del 24 de enero de 1998 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 1998, con el No. 7255 del Libro IX, se decretó REFORMA

- CAPITAL

Por documento privado del 01 de septiembre de 2000 de la Notaría Cuarta de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2000, con el No. 8921 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 2697 del 31 de agosto de 2000 de la Notaría Segunda de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2000, con el No. 8922 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 826 del 27 de febrero de 2004 de la Notaría Cuarta de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2004, con el No. 1540 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAPITAL

Por documento privado del 17 de marzo de 2004 de la Notaría Cuarta de Pasto, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2004, con el No. 1541 del Libro IX, se decretó REFORMA -

CAPITAL

Por Escritura Pública No. 2350 del 11 de mayo de 2005 de la Notaría Cuarta Del Circulo de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de octubre de 2007, con el No. 4434 del Libro IX, se

decretó REFORMA - OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 2350 del 11 de mayo de 2005 de la Notaría Cuarta Del Circulo de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de octubre de 2007, con el No. 4434 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 735 del 15 de abril de 2010 de la Notaría Primera de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2010, con el No. 6798 del Libro IX, se decretó REFORMA

- CAPITAL

Por Escritura Pública No. 735 del 15 de abril de 2010 de la Notaría Primera de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2010, con el No. 6798 del Libro IX, se decretó REFORMA

- GENERALES

Por Escritura Pública No. 2412 del 13 de octubre de 2010 de la Notaría Primera de Pasto, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2010, con el No. 7262 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por documento privado del 17 de diciembre de 2010 del Juzgado Tercero Civil Del Circuito de

Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2011, con el No. 7506 del Libro IX,
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se decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 1802 del 31 de julio de 2015 de la Notaría Primera Del Circulo de

Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2015, con el No. 13493 del Libro

IX, se decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 577 del 23 de abril de 2020 de la Notaria Primera Del Circulo De Pasto

de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2020, con el No. 21314 del Libro

IX, se decretó REFORMA - ESTATUTARIAS O DE ESTATUTOS

Por Escritura Pública No. 637 del 19 de mayo de 2020 de la Notaria Primera Del Circulo De Pasto

de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2020, con el No. 21377 del Libro

IX, se decretó REFORMA - ESTATUTARIAS O DE ESTATUTOS

Por Escritura Pública No. 1183 del 29 de abril de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de

Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2021, con el No. 23591 del Libro IX,

se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por escritura pública no. 2622 Del 29 de septiembre de 2021 de la notaria primera del circulo de

Pasto de Pasto, inscrito en esta cámara de comercio el 26 de octubre de 2021, con el no. 24544

Del libro ix, se decretó compilación de estatutos - Se recogen las reformas estatutarias

realizadas a los artículos 6, 39 y 44. Se recogen los demás artículos y se establece que es un

compilado actualizado de los estatutos.

Por Acta No. 971 del 03 de mayo de 2022 de la Notaria Primera Del Circuito De Pasto de Pasto,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2022, con el No. 25803 del Libro IX, se

decretó REFORMA DE ESTATUTOS, ARTICULO 39 (PARAGRAFO UNICO)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio publico domiciliario de

energía eléctrica y sus actividades complementarias de generación, distribución y

comercialización, así como la prestación de servicios conexos o relacionados con la actividad de

servicios públicos, de acuerdo con el marco legal y regulatorio.- Igualmente para lograr la

realización de los fines que persigue la sociedad o que se relacionen con su existencia o

funcionamiento, la empresa podrá celebrar y ejecutar cualesquiera actos y contratos, entre otros:

Prestar servicios de asesoría, consultoría, interventoria, intermediación, importar, exportar,

comercializar y vender toda clase de bienes o servicios, recaudo, facturación, toma de lecturas,

reparto de facturas, construir infraestructura, prestar toda clase de servicios técnicos, de

administración , operación o mantenimiento de cualquier bien, contratos de leasing o cualquier

otro contrato de carácter financiero que se requiera, contratos de riesgo compartido y demás que

resulten necesarios y convenientes para el ejercicio de su objeto social

CAPITAL
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* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 103.700.000.000,00

No. Acciones 10.370.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 91.671.179.910,00

No. Acciones 9.167.117.991,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 91.671.179.910,00

No. Acciones 9.167.117.991,00

Valor Nominal Acciones $ 10,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Administración y Representación Legal de la Sociedad, estará a cargo del Gerente General quien

será designado por la Junta Directiva y tendrá el carácter de trabajador particular sometido a

las normas del Código Sustantivo de Trabajo y a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. Por tanto, en

caso de terminación del contrato laboral por parte de la Sociedad sin justa causa, tendrá derecho

a la respectiva indemnización que consagra el Código Sustantivo de Trabajo. El Gerente será

nombrado por la junta Directiva, Quien fijará su remuneración. EL Gerente tendrá dos suplentes

nombrados por la Junta Directiva, quien lo remplazarán en sus faltas absolutas o temporales y

deberán ser trabajadores de la Sociedad. Parágrafo Primero: Para ser nombrado Gerente de la

Sociedad se requiere acreditar idoneidad, conocimientos y experiencia. Entre otros, se deberá

contar con un título profesional y con por lo menos cinco (5) años de experiencia: I) relacionada

al sector energético o de servicios públicos domiciliarios. o II) en cargos de alta gerencia en

empresas con nivel de activos, o ingresos, iguales superiores al de la Sociedad. En todo caso, la

Junta Directiva, podrá señalar requisitos adicionales para la designación del Gerente cuando lo

considere conveniente, los cuales se deberán establecer con anterioridad al proceso de

escogencia. Parágrafo Segundo: La búsqueda de candidatos, así como su postulación, evaluación

revisión de cumplimiento de los requisitos mínimos, y/o cualquier otro adicional indicado por la

Junta Directiva, será adelantado por una firma independiente y especializada en identificación,

evaluación y selección de talento ejecutivo (firma head-hunter reconocida y con experiencia

relevante). Dicha firma, deberá presentar a consideración de la Junta Directiva al menos tres (3)

candidatos que cumplan con los requisitos incluyendo sus respectivas evaluaciones. Parágrafo

Tercero: La vinculación laboral del Gerente será a término indefinido y no gozará de los

beneficios convencionales existentes en la empresa. A criterio de la Junta Directiva, el contrato

del Gerente será firmado por el Presidente de la sesión de la Junta Directiva en que se llevó a

cabo la designación o por el primer o segundo suplente del representante legal, de haber dicha

designación.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: Gerente general: Corresponde al gerente general: 1.

Administrar la sociedad y representarla judicial y extrajudicialmente. El gerente general podrá

delegar la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y en asuntos administrativos,
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mediante escritura pública en la cual se conceda dicha delegación al jefe de la oficina jurídica

2. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social 3. Velar por el

estricto cumplimiento de las disposiciones o estatutarias 4. Velar porque se permita la adecuada

realización de las funciones encomendadas a la revisoría fiscal 5. Guardar y proteger la reserva

comercial e industrial de la sociedad 6. Abstenerse de utilizar indebidamente información

privilegiada 7. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de

inspección de todos ellos 8. Abstenerse de participar por si o por interpuesta persona en interés

personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos

respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa de la Junta

Directiva o la Asamblea General de accionistas 9. Preparar e implementar el plan estratégico y el

plan de acción de la sociedad 10. Ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva 11.

Dirigir la administración del personal y las relacione laborales. 12 Suscribir y terminar los

contratos laborales de los empleados de la Sociedad cuya designación le corresponda y resolver

sobre sus renuncias, permisos, encargos y vacaciones. Para la designación de la Alta Gerencia

(cargos de segundo nivel jerárquico en el organigrama deja empresa). el Gerente deberá presentar

el proceso de selección, y el candidato de su preferencia. para contar con la no objeción de la

Junta Directiva, En caso de presentarse objeciones por parte de la junta Directiva, se deberá

presentar a consideración de la Junta Directiva a otro candidato del proceso adelantado o iniciar

un nuevo proceso de selección. Para el nombramiento de estos funcionarios, se deberán atender los

criterios de idoneidad, conocimiento y experiencia y no podrán ser postulados por ningún miembro

de Junta Directiva. 13.Someter a la consideración de la Junta Directiva la planta de personal y

las modificaciones que proponga introducir, 14. Aplicar las tarifas autorizadas 15.Dirigir,

coordinar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes,

programas y proyectos inherente al objeto de la sociedad 16.Adoptar las decisiones y velar por la

ejecución de los actos a que haya lugar para el cumplimiento del objeto social de la sociedad,

dentro de los límites legales y estatutarios 17.Ejecutar y cumplir estrictamente todos los actos,

contratos y obligaciones que contraiga la sociedad. 18. NUMERAL 18: Establecer, dirigir y

controlar el sistema de control interno de la empresa conforme los artículos 46 a 49 de la Ley

142 de 1994 y demás normatividad que la adicione. Modifique y/o sustituya. El Gerente nombrará al

Jefe de Control Interno de la terna que le sea presentada por una firma especializada en

selección de talento ejecutivo (firma head-hunter reconocida y con experiencia) que deberá

encargarse de la búsqueda, evaluación y postulación de los candidatos. Para ocupar el cargo de

Jefe de Control Interno se deberá acreditar como mínimo formación profesional y experiencia

mínima de tres (3) años en asuntos del control interno. El Gerente deberá presentar a la Junta

Directiva el proceso de selección adelantado y su elección para contar con su no objeción al

nombramiento. En caso de presentase objeciones por parte de la Junta Directiva se deberá

presentar a consideración de la Junta Directiva a otro candidato de la terna o adelantar un nuevo

proceso de selección. 19. Ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de accionistas y de

la Junta Directiva. 20. Responder por la dirección y manejo de la actividad contractual de la

sociedad y asegurarse que se cumpla con el reglamento de contratación establecido por la Junta

Directiva 21. Cuidar de la recaudación y de la adecuada inversión de los fondos de la sociedad

22. Adelantar las accione necesarias para lograr el pago oportuno de los servicios por parte de

los usuarios o suscriptores y para la cancelación oportuna de las compras de energía; 23.

Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la Asamblea General de los accionistas, para su

aprobación, el informe de gestión y el balance de fin de ejercicio acompañado de los documentos

exigidos por la Ley para este efecto. Lo anterior deberá colocarse a disposición de los

accionistas, con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha en que tendrá

lugar la reunión ordinaria 24. Rendir las demás cuentas a los accionistas o la Junta Directiva,

en cualquier momento, al final de cada año y cuando se retire del cargo. 25. Suscribir
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autónomamente los contratos y/o actos jurídicos cuya cuantía no exceda la cantidad equivalente al

valor de mil trescientos cincuenta (1350) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y delegar

total o parcialmente la competencia contractual señalada anteriormente. En caso de cuantías

superiores, el Gerente no podrá delegar su competencia contractual y deberá contar con la

autorización previa y expresa de la Junta Directiva. Se exceptúan, los actos, negocios Jurídicos

y contratos relacionados con la compra y venta de energías combustibles y en general todos

aquellos relacionados con el Mercado de Energía Mayorista. 26. Fijar las cuantías de los actos o

contratos cuya celebración delegue. Lo anterior de conformidad con el reglamento interno de

contratación establecido por la Junta Directiva 27.Comparecer como actor, coadyuvante o

demandado, en toda clase de acciones, reclamaciones o procesos judiciales o extrajudiciales,

pudiendo constituir como apoderados judiciales o extrajudiciales a funcionarios de la sociedad o

a profesionales ajenos a la misma, quienes podrán delegar las facultades que juzgue necesarias,

solicitarles conceptos, fijarles sus honorarios, y delegarle las atribuciones que considere

pertinentes, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como gerente general

y las limitaciones de sus propias atribuciones 28.Representar las acciones o intereses que tenga

la sociedad en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o en cualquier otra

modalidad asociativa 29.Realizar todas las funciones y adoptar todas las decisiones que no estén

expresamente atribuidas a otro órgano o representante y que sean requeridas para el desarrollo

del objeto social 30.Cumplir de manera estricta con el código del buen gobierno corporativo

31.Ejercer las demás funciones legales y estatutarias que le competan y las que le asigne la

Asamblea General de accionistas. En ejercicio de sus funciones, el gerente general puede, dentro

de los límites y con los requisitos que le señalen los estatutos y la Ley, comparecer en los

procesos que tenga interés la sociedad, ejercitar todos los actos que le confiere la Ley a los

administradores, y en general ejecutar todos los actos y velar por la celebración de todos los

contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia, protección de los intereses y funcionamiento de la sociedad,

siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como gerente general y las

limitaciones de sus propias atribuciones. Las funciones propias de la actividad contractual,

presupuestal, de tesorería y de administración de personal, podrán ser delegados en trabajadores

de la sociedad, de conformidad con la Ley y los estatutos. En el evento que los estatutos no

hagan referencia a la posibilidad de delegación de una función, aquella solo será posible si la

Ley la permite y previa autorización de la Junta Directiva. Las convocatorias a las reuniones

ordinarias de asamblea de accionistas y Junta Directiva, podrá delegarlas en el secretario

general. En ejercicio de sus funciones, el gerente general puede, entro de los límites y con los

requisitos que le señale los estatutos y la Ley, adquirir y enajenar a cualquier título bienes

muebles e inmuebles, gravarlos y limitar su dominio, tenerlos o entregarlos a titulo prendario,

alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza y por su destino, comparecer en los

procesos que tenga interés la sociedad, desistir, conciliar, interponer todo género de recursos y

ejercitar todos los actos procesales que le confiere la Ley, transigir los negocios sociales,

recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero, hacer depósitos en bancos, suscribir encargos

fiduciarios, girar, extender, protestar, aceptar, endosar, cobrar, negociar cheques, letras,

pagares, bonos, cartas de porte, facturas cambiarias, certificaos negociables de depósito a

término y cualesquiera otros títulos valores, aceptar y ceder créditos, novar obligaciones,

adquirir en el país o en el exterior equipos adecuados para el cumplimiento del objeto social, y

en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean necesarios para el

cumplimiento del objeto social, o que se relacionen directamente con la existencia y

funcionamiento de la sociedad, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones

como gerente general y las limitaciones de sus propias atribuciones.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 238 del 25 de septiembre de 2019 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de octubre de 2019 con el No. 20439 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL JORGE ALBEIRO CHINGUAL VARGAS C.C. No. 12.979.180

Por Acta No. 198-2017 del 13 de enero de 2017 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 25 de enero de 2017 con el No. 15538 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER GERENTE SUPLENTE PEDRO VICENTE ARTURO ACOSTA REVELO C.C. No. 13.011.411

SEGUNDO GERENTE SUPLENTE MYRIAM ESPERANZA NARVAEZ RODRIGUEZ C.C. No. 30.711.759

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL JAVIER EDUARDO CAMPILLO JIMENEZ C.C. No. 73.190.588

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL FRANCISCO MANUEL LUCERO CAMPAÑA C.C. No. 98.357.080

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL CRISTIAN ANDRES DIAZ DURAN C.C. No. 91.528.928

SUPLENTES
JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES CAROLINA CRUZ CARVAJAL C.C. No. 29.567.624

Por Docuemnto Privado del 30 de noviembre de 2022, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de

diciembre de 2022 con el No. 27113 del libro IX, se inscribe: RENUNCIA DE CAROLINA CRUZ CARVAJAL COMO

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JOSE ALEJANDRO RICO OLAYA C.C. No. 79.473.933

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OMAR MONTOYA HERNANDEZ C.C. No. 19.484.920

Por documento privado del 14 de diciembre de 2022 de la Ministerio De Minas Y Energia, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 16 de diciembre de 2022 con el No. 27106 del libro IX, se designó

a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL JAVIER EDUARDO CAMPILLO JIMENEZ C.C. No. 73.190.588
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Por Acta No. 106 del 30 de marzo de 2022 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2022 con el No. 25804 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL FRANCISCO MANUEL LUCERO CAMPAÑA C.C. No. 98.357.080

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL CRISTIAN ANDRES DIAZ DURAN C.C. No. 91.528.928

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES CAROLINA CRUZ CARVAJAL C.C. 29.567.624

Por Docuemnto Privado del 30 de noviembre de 2022, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de

diciembre de 2022 con el No. 27113 del libro IX, se inscribe: RENUNCIA DE CAROLINA CRUZ CARVAJAL COMO

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JOSE ALEJANDRO RICO OLAYA C.C. 79.473.933

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OMAR MONTOYA HERNANDEZ C.C. 19.484.920

REVISORES FISCALES

Por Oficio del 17 de mayo de 2022 de la Firma De Revisoria Fiscal Bdo Audit S.a. de PASTO,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2022 con el No. 25931 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ELIANA CAROLINA RECALDE CORAL C.C. No. 1.085.285.455 238928-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE LEYDY JOHANNA HURTADO OSORIO C.C. No. 1.005.890.465 252218-T

Por Acta No. 106 del 30 de marzo de 2022 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2022 con el No. 25930 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORIA

BDO AUDIT S A NIT No. 860.600.063-9

PODERES

Que por escritura nro. 2351 Del 11 de mayo de 2005, notaria cuarta del circulo de Pasto, inscrita

en la camara de comercio el 02 de octubre de 2007 bajo el nro. 125 Del libro v se delega en la

abogada mabel martinez vargas, identificada con la cedula de ciudadanía no 27.479.250 Expedida en

taminango y portadora de la t.P no 49.432 Del consejo superior de la judicatura en su calidad de

jefe de la oficina jurídica de centrales eléctricas de Nariño S.A. E.S.P. La representación legal

de cedenar S.A E.S.P., Para los asuntos y procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
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con las facultades plenas que dicha delegación genera. Lo anterior no obsta para que el gerente

general si lo estima conveniente se tome dicho ejercicio o confiera poder especial en un asunto

determinado o contrate apoderado judicial para tal efecto. Certifica que por escritura nro. 3216

Del 06 de julio de 2009, notaria cuarta del circulo de Pasto, inscrita en la camara de comercio

el 07 de julio de 2009 bajo el nro. 185 Del libro v raul ortiz muñoz, mayor de edad, vecino de

Pasto, identificado con la cedula de ciudadania no. 91.206.939 Expedida en bucaramanga (sder),

quien obra en nombre y representación de centrales electricas de Nariño S.A. E.S.P. Sociedad

legalmente constituida por escritura no. 2059 Del 09 de agosto de 1995 de la notaria quinta de

Bogotá, inscrita en la camara de comercio el 09 de agosto de 1955 bajo el no. 64 Del libro ix, en

su calidad de gerente y manifesto lo siguiente: Primero: - Que segun lo establecido en los

estatutos sociales de cedenar S.A. E.S.P., Articulo cincuenta y dos, la representación legal de

cedenar S.A. E.S.P., En lo relacionado con procesos y asuntos judiciales, extrajudiciales y

administrativos es ejercida por el gerente general, la cual puede ser delegada en el jefe de la

oficina juridica de la empresa, mediante escritura pública. Segundo:- Que en uso de tal

atribucion delego a partir de la fecha en la abogada omaira bravo bucheli, también mayor de edad,

y domiciliada y residente en Pasto (n), identificada con la cedula de ciudadania no. 30.721.044

De Pasto (n) y portadora de la tarjeta profesional no. 66.910 Del c.S. De la judicatura, en su

calidad de jefe de la oficina juridica (e) de cedenar S.A. E.S.P., La representación legal de

cedenar S.A. E.S.P., Para todos los asuntos y procesos judiciales, extrajudiciales y

administrativos, con facultades plenas que dicha delegación genera. Lo anterior no obsta para que

en mi condicion de gerente general, cuando lo estime conveniente retome dicho ejercicio y

confiera poder especial en un asunto determinado o contrate apoderado judicial para tal efecto.

Certifica que por escritura nro. 1787 Del 09 de agosto de 2010, notaria primera del circulo de

Pasto, inscrita en la camara de comercio el 09 de agosto de 2010 bajo el nro. 214 Del libro v

doctor raul ortiz muñoz, mayor de edad, vecino de Pasto, identificadocon la cedula de ciudadania

no. 91.206.939 Expedida en bucaramanga (sder), quien obra en nombre y representación de centrales

electricas de Nariño S.A. E.S.P. Sociedad legalmente constituida por escritura no. 2059 Del 09 de

agosto de 1955 de la notaria quinta de Bogotá, inscrita en la camara de comercio el 09 de agosto

de 1955 bajo el no. 64 Del libro ix, en su calidad de gerente y manifesto lo siguientes: Primero:

Que segun lo establecido en los estatutos sociales de cedenar S.A. E.S.P. Articulo cincuenta y

dos, la representación legal de cedenar S.A. E.S.P. En lo relacionado con procesos y asuntos

judiciales, extrajudiciales y administrativos es ejercida por el gerente general, la cual puede

ser delegada en el jefe de la oficina juridica de la empresa, mediante escritura pública.

Segundo: Que en uso de tal atribucion delego a partir de la fecha en el abogado pedro jesus

tulcan villota, también mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto (n), identificado con

cedula de ciudadania no. 5.261.954 De iles (n) y portador de la tarjeta profesional no. 128649

Del Consejo Superior de La Judicatura, en su calidad de jefe de la oficina juridica de cedenar

S.A. E.S.P., La representación legal de cedenar S.A. E.S.P. Para todos los asuntos y procesos

judiciales, extrajudiciales y administrativos, con facultades plenas que dicha delegación genera.

Lo anterior no obsta para que en mi condicion de gerente general, cuando lo estime conveniente

retome dicho ejercicio y confiera poder especial en un asunto determinado o contrate apoderado

judicial para tal efecto. Certifica que por escritura nro. 01 Del 10 de enero de 2017, notaria

primera del circulo de Pasto, inscrita en la camara de comercio el 11 de enero de 2017 bajo el

nro. 407 Del libro v Jorge chincual vargas, mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto,

identificado con cédula de ciudadanía no.12.979.180 De Pasto en mi calidad de gerente general

encargado de centrales electricas de Nariño S.A.E.Sp. Y por tanto representante legal de la

misma, hecho que se acredita con el certificado de existencia y representación que se protocoliza

con el presente instrumento público, mediante el presente escrito manifiesto a usted que:

Primero.- Según lo establecido en los estatutos sociales de cedenar S.A.E.S.P. Artículo 52, la
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representación legal de cedenar S.A.E.S.P. En lo relacionado con procesos y asuntos judiciales,

extrajudiciales y administrativos es ejercida por el gerente general, la cual puede ser delegada

en el jefe de la oficina jurídica de la empresa, mediante escritura pública. Segunda.- Que en uso

de tal atribución delego a partir de la fecha en el abogado luis armando delgado sánchez, también

mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto (n), identificado con cédula de ciudadanía no.

5.252.O41 de funes (n) y portador de la tarjeta profesional no. 160340 Del Consejo Superior de La

Judicatura, en su calidad de jefe de la oficina jurídica de cedenar S.A.E.S.P. La representación

legal de cedenar S.A.E.S.I. Para todos los asuntos y procesos judiciales, extrajudiciales y

administrativos, con las facultades plenas que dicha delegación genera. Lo anterior no obsta para

que en mi condición de gerente general, cuando lo estime pertinente retome dicho ejercicio o

confiera poder especial en un asunto determinado o contrate apoderado judicial para tal efecto.

Certifica que por escritura nro. 2832 Del 28 de agosto de 2017 notaria primera del circilo de

Pasto, inscrita en la camara de comercio el 04 de septiembre de 2017 bajo el nro. 419 Del libro

xv compareció: Pedro arturo acosta revelo, mayor de edad, vecino de este municipio, identificado

con la cédula de ciudadanía no. 13.011.411 De ipiales, y manifestó: Primero.A que obra en este

acto en su carácter de gerenté general (e), de centrales electricas de Nariño S.A.E.S.P., Que

también se identifica con la sigla cedenar S.A. E.S.P. Empresa servicios públicos, todo lo cual

consta el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de

Pasto que se presenta para su protocolo. Segundo.- Que obrando en el carácter expresado y

debidamente autorizado por los estatutos sociales de cedenar S.A. E.S.P., Art. 52, Vigentes de la

empresa cedenar S.A.Eis.P., La representación legal de cedenar S.A.. E.S.P., En lo relacionados

con procesos y asuntos judiciales y extrajudiciales y administrativos es ejercida por el gerente

general, la cual puede ser delegada en el jefe de la oficina juridica de la empresa, mediante

escritura pública: Tercero: Que en uso de tal atribución delego a partir de la fecha a la abogada

omaira bravo bucheli, mayor de edad, identificada con la cédula ciudadanía no. 30.721.044 De

Pasto y portadora de la tarjeta profesional no.66.91O del c. S. De la j., En su calidad de jefe

de la oficina jurídica (e), la representación de cedenar sa. E.S.P., Para todos los asuntos y

procesós judiciales, extrajudiciales y administrativos, con las facultades plenas que dicha

delegación general. Lo anterior no obsta para que en mi condición de gerente general, cuando lo

estime conveniente retome dicho ejercicio o confiera poder especial en un asunto determinado o

contrate apoderado judicial para tal efecto. Cuarto. Presente la dra. Omaira bravo bucheli de tal

notas civiles atrás indicadas, de cuyo personal conocimiento al notaria da fe, dijo: Que acepta

el poder general que por medio de esta escritura le confiere pedro arturo acosta revelo y que

hará uso de él cuando sea oportuno. La (los) compareciente (s) hace(n) constar que: Ha (n)

verificado cuidadosamente sus nombres completos, estado civil, números de documentos de identidad

y demás, declara (ni) que todas las informaciones consignadas es este documento son correctas en

consecuencia asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de las mismas.

Conoce (n) la Ley y sabe (n) que la notaria, responde de la regularidad formal de los

instrumentos que autoriza. Certifica que por escritura nro. 3221 Del 28 de septiembre de 2017

notaria primera de Pasto, inscrita en la camara de comercio el 29 de septiembre de 2017 bajo el

nro. 424 Del libro v comparecio: El señor Jorge chingual vargas, mayor de edad, vecino de la

ciudad de Pasto (nariño), identificado con la cedula de ciudadanía no. 12;979.180 De Pasto

(nariño), ciudadano Colombiano todo lo cual doy fe y manifesta primero.- Que obra en este acto en

su carácter de gerente general de centrales electricas de narino S.A.E.S.P, que también se

identifica con la sigla cedeñar S.A.E.S.P., Empresa servicios públicos,todo lo cual consta el

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Pasto que

se presenta para su protocolo. Segundo.- Que obrando en el carácter expresado y, debidamente

autorizado por los estatutos sociales de cedenar sa. E.S.P. Art. 52, Vigentes dé la empresa

cedenar sa.E.S.P., La representación legal de cedenar sa.E.S.P.En lo relacionados con procesos y
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asuntos judiciales y extrajudiciáles y administrativos es ejercida por el gerente general, la

cual puede ser delegada en el jefe de la oficina juridica de la empresa, mediante escritura

pública: Tercero: Que en uso de tal atribución delego a partir de la fecha al abogado andres

villota eraso, mayor de edad, vecino de la ciudad de Pasto (nariño), identificado con la cedula

de ciudadania 79.627.985 De bogótá, portador a de la tarjera profesional no. 122911 Del c. S. De

la j., En su calidad dé jefe de la oficina juridica, la representación de cedenar sa. E.S.P..

Pará todos los asuntos y procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, con las

facultades plenas que dicha delegación general. Lo anterior no obsta pará .Que en mi condición de

gerente general, cuando lo estime conveniente retomé dicho ejercicio o confiera poder especial en

un asunto determinado o contraté apoderado judicial para tal efecto. Certifica que por escritura

nro. 1615 Del 09 de julio de 2019, notaria primera del circulo de Pasto, inscrita en la camara de

comercio el 11 de julio de 2019 bajo el nro. 462 Del libro v, comparecio: El señor Jorge chingual

vargas, mayor de edad, domiciliado y residente en Pasto, identificado con cedula de ciudadania

no. 12.979.180 De Pasto en calidad de gerente general de centrales electricas de Nariño

S.A.E.S.P. Y por tanto representante legal de la misma, mediante el presente escrito manifestó

que: Primero. Según lo establecido en los estatutos sociales de cedenar S.A.E.S.P. Articulo 52,

la representación legal de cedenar S.A.E.S.P. En lo relacionado con procesos y asuntos

judiciales, estrajudiciales y administrativos es ejercida por el gerente general, la cual puede

ser delegada en el jefe de la oficina juridica de la empresa, mediante escritura pública.

Segunda. Que en uso de tal atribucion delego a partir del 19 al 31 de julio a la abogada omaira

bravo bucheli, también mayor de edad, domiciliada y residente en Pasto (n), identificada con

cedula de ciudadania no. 30.721.044 De Pasto (n) y portadora de la tarjeta profesional no. 66910

Del Consejo Superior de La Judicatura, en calidad de jefe de la oficina juridica de cedenar

S.A.E.S.P. (Encargada), para la representación legal de cedenar S.A.E.S.P. Para todos los asuntos

y procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, con las facultades plenas que dicha

delegación genera. Lo anterior no obsta para que en mi condicion de gerente general, cuando lo

estime conveniente retome dichoi ejercicio o confiera poder especial en un asunto determinado o

contrate apoderado judicial para tal efecto.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1583 del 25 de agosto de 1960 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 87 del 01 de septiembre de 1960 del libro IX

*) E.P. No. 1666 del 06 de septiembre de 1960 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 91 del 12 de septiembre de 1960 del libro IX

*) E.P. No. 2404 del 25 de noviembre de 1960 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 2404 del 25 de noviembre de 1960 del libro IX

*) E.P. No. 2405 del 25 de noviembre de 1960 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 2405 del 25 de noviembre de 1960 del libro IX

*) Otros del 19 de diciembre de 1960 de la NotarÍa Segunda  131 del 19 de diciembre de 1960 del libro IX

*) E.P. No. 1032 del 16 de mayo de 1963 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 1032 del 16 de mayo de 1963 del libro IX

*) E.P. No. 1033 del 16 de mayo de 1963 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 1033 del 16 de mayo de 1963 del libro IX

*) E.P. No. 1691 del 29 de septiembre de 1965 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 1691 del 29 de septiembre de 1965 del libro IX

*) E.P. No. 1841 del 21 de octubre de 1965 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 1841 del 21 de octubre de 1965 del libro IX
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*) E.P. No. 1107 del 31 de agosto de 1966 de la NotarÍa

Primera Pasto

 1107 del 31 de agosto de 1966 del libro IX

*) E.P. No. 3093 del 17 de octubre de 1973 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 3093 del 17 de octubre de 1973 del libro IX

*) E.P. No. 1823 del 19 de junio de 1979 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 140 del 28 de junio de 1979 del libro IX

*) E.P. No. 1235 del 18 de abril de 1983 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 369 del 24 de noviembre de 1983 del libro IX

*) E.P. No. 275 del 31 de enero de 1985 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 47 del 14 de febrero de 1985 del libro IX

*) E.P. No. 6041 del 10 de diciembre de 1985 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 70 del 25 de febrero de 1986 del libro IX

*) E.P. No. 4596 del 16 de octubre de 1986 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 419 del 20 de octubre de 1986 del libro IX

*) E.P. No. 5140 del 06 de octubre de 1987 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 950 del 08 de octubre de 1987 del libro IX

*) E.P. No. 2464 del 15 de mayo de 1989 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 2206 del 07 de septiembre de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 5763 del 25 de octubre de 1989 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 5763 del 20 de noviembre de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 5196 del 30 de septiembre de 1992 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 4036 del 06 de octubre de 1992 del libro IX

*) E.P. No. 2491 del 13 de mayo de 1993 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 4442 del 17 de mayo de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 4205 del 04 de agosto de 1994 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 5269 del 29 de septiembre de 1994 del libro IX

*) E.P. No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 5756 del 09 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 5756 del 09 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 3528 del 17 de julio de 1995 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 5758 del 09 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2028 del 23 de mayo de 1996 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 6289 del 24 de mayo de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 2192 del 23 de mayo de 1997 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 6882 del 04 de junio de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 173 del 24 de enero de 1998 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 7255 del 26 de enero de 1998 del libro IX

*) D.P. del 01 de septiembre de 2000 de la NotarÍa Cuarta  8921 del 08 de septiembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 2697 del 31 de agosto de 2000 de la NotarÍa

Segunda Pasto

 8922 del 08 de septiembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 826 del 27 de febrero de 2004 de la NotarÍa

Cuarta Pasto

 1540 del 18 de marzo de 2004 del libro IX

*) D.P. del 17 de marzo de 2004 de la NotarÍa Cuarta  1541 del 18 de marzo de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 2350 del 11 de mayo de 2005 de la NotarÍa Cuarta

Del Circulo Pasto

 4434 del 02 de octubre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 2350 del 11 de mayo de 2005 de la NotarÍa Cuarta

Del Circulo Pasto

 4434 del 02 de octubre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 735 del 15 de abril de 2010 de la NotarÍa

Primera Pasto

 6798 del 23 de abril de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 735 del 15 de abril de 2010 de la NotarÍa

Primera Pasto

 6798 del 23 de abril de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 2412 del 13 de octubre de 2010 de la NotarÍa

Primera Pasto

 7262 del 20 de octubre de 2010 del libro IX

*) D.P. del 17 de diciembre de 2010 de la Juzgados Civiles 7506 del 28 de enero de 2011 del libro IX
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Del Circuito Juzgado Tercero Civil Del Circuito

*) E.P. No. 1802 del 31 de julio de 2015 de la NotarÍa

Primera Del Circulo Pasto

 13493 del 14 de agosto de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 577 del 23 de abril de 2020 de la Notaria

Primera Del Circulo De Pasto Pasto

 21314 del 27 de abril de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 637 del 19 de mayo de 2020 de la Notaria Primera

Del Circulo De Pasto Pasto

 21377 del 21 de mayo de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 1183 del 29 de abril de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas Pasto

 23591 del 07 de mayo de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 2622 del 29 de septiembre de 2021 de la Notaria

Primera Del Circulo De Pasto Pasto

 24544 del 26 de octubre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 971 del 03 de mayo de 2022 de la Notaria Primera

Del Circuito De Pasto

 25803 del 05 de mayo de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: D3514

Actividad secundaria Código CIIU: D3513

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO

Matrícula No.: 934

Fecha de Matrícula: 11 de abril de 1972

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 20 NO. 36 - 12 AVENIDA LOS ESTUDIANTES - Palermo

Municipio: Pasto, Nariño
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $466,167,574,265

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : D3514.

CONTRATOS

Por documento privado del 29 de enero de 1999 de la Asamblea de Asociados de Pasto, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 1999, con el No. 7978 del Libro XI, se inscribió

CONSTITUCION PRENDA.

Por documento privado del 15 de junio de 2000 de la Otras Entidades Publicas Dirección De

Impuestos Y Aduanas Nacionales de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de junio de

2000, con el No. 8009 del Libro XI, se inscribió CONSTITUCION PRENDA.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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San Juan de Pasto, 20 de agosto de 2021 

 

Señores 
TEODORA COLORADO ARBOLEDA 
JOSE DIMAS GARCIA COLORADO 
MARLEN GARCIA COLORADO 
ALVARO GARCIA COLORADO 
HERNAN GARCIA COLORADO 
Guapi, Cauca 
 
 
Asunto: Respuesta Derecho de petición.  
 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, en fallo No. 2021-0482  del 12 de 
agosto de 2021, nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes términos:  
 
1. De conformidad con la escritura pública No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida por la 
Notaria Única del Círculo de Guapi, se protocolizó constitución de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica y de telecomunicaciones suscrita por el apoderado del 
CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO, como propietario del predio rural en mención 
y a favor del Ministerio de Minas y Energía. 
 
De conformidad con el artículo QUINTO numeral b) de la mencionada escritura, el 
MINMINAS adquirió el derecho a la instalación de 23 torres necesarias para el montaje 
de las líneas, quedando en libertad de ubicarlas en cualquier lugar de la zona descrita. 
 
Las torres anteriormente mencionadas corresponden a las estructuras E001 a E023 
construidas en el tramo Guapi – Olaya Herrera, dentro de las cuales se entiende incluidas 
las torres ubicadas en el predio señalado por el peticionario, de acuerdo a la información 
suministrada por el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO. (Se adjunta evidencia 
fotográfica torre E008).  
 
De esta manera, es evidente que al momento de construcción de la Línea de 
Interconexión Cauca – Nariño se procedió conforme a la Ley para adelantar los trámites 
y permisos correspondientes con el CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO. (Se 
adjunta escritura pública relacionada).  
 
En consecuencia, se sugiere al usuario contactarse con los miembros del CONSEJO 
COMUNITARIO, para obtener cualquier información adicional.  
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2. De acuerdo con información recopilada por CEDENAR S.A. E.S.P. y atendiendo lo 
establecido en la matricula inmobiliaria, la posible localización del lote de terreno baldío 
denominado “Silvia”, Municipio de Guapi, corresponde a ubicación de las torres No. E007, 
E008 o E009, de la línea de transmisión de doble circuito – 115 / 34,5 kV entre las 
Subestaciones de Guapi y Olaya Herrera, las cuales se describen a continuación: 
 

 Coordenadas torre E007:  
Latitud: 2°32'43.582"N 
Longitud: 77°52'50.418"O 

 

 Coordenadas torre E008:  
Latitud: 2°32°39,968°N 
Longitud: 77°53°1,164°O 
 

 Coordenadas torre E009:  
Latitud: 2°32°36,68°N 
Longitud: 77°53°10,94°O 

 
En referencia a la solicitud de planos topográficos usados para la construcción de la 
infraestructura eléctrica, se adjunta tres archivos de la empresa ISA INTERCOLOMBIA 
S.A E.S.P., que son formatos de hoja de vida de las torres en referencia. 
 
NOTA: La información de localización de la infraestructura en mención queda sujeta a 
verificación en campo de acuerdo a visita programada. 
 
3. Con relación al área de las estructuras mencionadas en el numeral anterior, a 
continuación, se detalla la siguiente información: 
 

 Área aproximada en metros cuadrados torre E007: 8,09 m2 
 

 Área aproximada en metros cuadrados torre E008: 8,09 m2 
 

 Área aproximada en metros cuadrados torre E009: 8,09 m2 
 

 

Ahora bien, con respecto a la inquietud del accionante “que tipo de restricciones nos 
genera para circular por los terrenos”, me permito comunicar que según lo estipulado en 
el artículo 22 “Prescripciones generales de las líneas de transmisión” del Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), existen algunas restricciones sobre los 
predios que establecen lo siguiente:  
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LIMITACIÓN SOBRE LA SERVIDUMBRE. EL CONSTITUYENTE. deberá cumplir con lo 
establecido en el RETIE vigente, en lo referente a zonas de servidumbre para líneas de 
transmisión, evitando que se impida realizar las labores rápidas y eficientes en el caso 
de intervenir las líneas de transmisión de energía, por lo que no se deben construir 
edificaciones o estructuras (ejemplo: kioscos, cobertizos, piscinas, fosos, levantar muros 
paralelos, cercas o mallas paralelos a la red, etc.), debido al riesgo que generan para las 
personas, animales y la misma estructura; de igual forma, dentro de la zona de 
servidumbre se debe impedir la siembra de árboles o arbustos que con el transcurrir del 
tiempo alcancen las líneas y se constituyan en un peligro para ellas. 
 
Así mismo se prohíbe en la zona o faja de servidumbre autorizada, la construcción y/o  
localización de amoblamiento urbanístico como postes o similares, luminarias, bancas o 
antenas de comunicación, televisión o similar, que afecten las líneas de transmisión de 
energía o incrementen el riesgo de descargas eléctricas, pero sí podrá seguir utilizando 
la faja descrita anteriormente en actividades compatibles técnicamente con las líneas de 
transmisión de energía según el RETIE, que no interfieran con esta y con el fácil acceso 
para su mantenimiento. 
 
4. Se informa a los usuarios que el día lunes 23 de agosto de 2021 a las 10:00 am el 
ingeniero MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN en representación de CEDENAR S.A. 
E.S.P. visitará el predio en mención para resolver las inquietudes de los peticionarios. 
Para cualquier novedad comunicarse con el ingeniero al número 316 868 0210 o al correo 
electrónico maomancilla@yahoo.com. 
 
5. Es importante mencionar que en la fase inicial del proyecto de Interconexión Cauca – 
Nariño, referente a estudios de viabilidad, ejecución y construcción estuvo a cargo del 
Ministerio de Minas y Energía, sin que en ese momento hubiera intervención de 
CEDENAR S.A. E.S.P., pues solo hasta el 29 de diciembre de 2017 se suscribió Contrato 
Especial No. 680 de 2017 en donde la Nación – Ministerio de Minas y Energía transfirió 
a Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P. el uso y goce de los activos 
que componen la Infraestructura de la Línea de Interconexión eléctrica a 115 kV desde 
Popayán a Guapi – Costa Pacífica – Cauca – Nariño y Subestaciones Asociadas. Lo 
anterior denota que CEDENAR S.A. E.S.P. fue designado como Operador de Red 
posterior a la construcción de la Línea. (Adjunto contrato 680 de 2017). 
 
Por lo anterior, se sugiere a los usuarios dirigirse directamente a la Dirección de Energía 
del Ministerio de Minas y Energía para obtener esta información. 
 
6. Teniendo en cuenta todo lo señalado con antelación, y en atención a la normatividad 
vigente, cabe resaltar que la indemnización por la ocupación temporal o permanente de 
un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa puede obtenerse 
por la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo, el artículo 
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164 de la misma norma señala que  el término de caducidad de esta acción es de 2 años, 
contados a partir de la producción del hecho generador del perjuicio, así: 
 

“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 
la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” 

De esta forma, los peticionarios tuvieron a su disposición, los instrumentos procesales de 
defensa judicial apropiados para la reparación de los perjuicios que le fueron ocasionados 
con motivo de la imposición de la servidumbre en su predio, sin embargo, ya han pasado 
más de 2 años del proyecto y en consecuencia dicha acción ya se encuentra caducada, 
configurándose así una servidumbre de hecho autorizada por la ley. 
  
 
Atentamente, 

 

 

 

DAVID HERNANDO MONTAÑO OLMEDO  
JEFE ZONA PACIFICO  
CEDENAR S.A. E.S.P.  
 
 
Elaboró: J. Meneses 
Revisó: Of. Jurídica - A. Villota  
 
 
Anexos: 
 

 Escritura pública No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida por la Notaria Única del Círculo 
de Guapi 

 Evidencia fotográfica torre E008 

 Hoja de vida de las torres E007 A E009 

 Contrato especial No. 680 de 2017 
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San Juan de Pasto, 29 de septiembre de 2021 

 

 

Señor 

JOSE DIMAS GARCIA COLORADO 

Guapi, Cauca 

 

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición. 

 

Cordial Saludo, 

 

En atención a su petición recibida por correo electrónico el 18 de septiembre de 2020, 
dentro de los términos legales aplicables, nos permitimos dar respuesta a sus solicitudes 
en los siguientes términos:  
 
 

1. Como primera medida, es importante mencionar que la fase inicial del proyecto de 
Interconexión Cauca – Nariño, referente a estudios de viabilidad, ejecución y construcción 
estuvo a cargo del Ministerio de Minas y Energía con Recursos del Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), quien designó 
a la empresa ISA INTERCOLOMBIA para ejecutar estas labores, sin que en ese momento 
hubiera intervención de CEDENAR S.A. E.S.P., pues solo hasta el 29 de diciembre de 
2017 se suscribió Contrato Especial No. 680 de 2017 en donde la Nación – Ministerio de 
Minas y Energía transfirió a Centrales Eléctricas de Nariño – CEDENAR S.A. E.S.P. el 
uso y goce de los activos que componen la Infraestructura de la Línea de Interconexión 
eléctrica a 115 kV desde Popayán a Guapi – Costa Pacífica – Cauca – Nariño y 
Subestaciones Asociadas. Lo anterior denota que CEDENAR S.A. E.S.P. fue designado 
como Operador de Red posterior a la construcción de la Línea. (Adjunto contrato 680 de 
2017). 
 

2. El proyecto de Interconexión Cauca – Nariño fue declarado como de importancia 
estratégica (Decreto 2767 de 2012) por el impacto que este genera para los 
departamentos de Cauca y Nariño, y también para la Nación en general, pues con él se 
buscó que los municipios de Guapi, Timbiquí y López de Micay en el Departamento del 
Cauca; y La Tola, El Charco, Olaya Herrera, Francisco Pizarro, Mosquera y Santa 
Bárbara de Iscuandé en el Departamento de Nariño pasen de las Centrales de 
Generación Diésel a hacer parte del Sistema Interconectado Nacional – SIN y cuenten 
con el servicio de energía eléctrica de manera constante y efectiva. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 56 de la 
Ley 142 de 1994, la ejecución de obras para prestar el servicio público de energía 
eléctrica son de utilidad pública e interés social.  
 
Por su parte, el artículo 58 de la Constitución Política señala lo siguiente:  
 

“(…) Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social.” 

 
En este sentido, queda claro que la instalación de torres dentro de su predio hace parte 
de la infraestructura eléctrica que beneficia a los habitantes de los municipios de los 
Departamentos de Cauca y Nariño que pertenecen al proyecto, de esta forma, prevalece 
el bien común frente a su beneficio particular. 
 

3. Se debe señalar, que la empresa ISA INTERCOLOMBIA como constructor de la Línea 
de Interconexión Cauca – Nariño, informó a CEDENAR S.A. E.S.P. que en su momento 
se procedió conforme a la Ley para adelantar los trámites y permisos correspondientes 
con el CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO para la instalación de torres y demás 
obras eléctricas en este sector, y para este efecto, entregó copia de la escritura pública 
No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida por la Notaria Única del Círculo de Guapi, en 
donde se protocolizó constitución de servidumbre de conducción de energía eléctrica y 
de telecomunicaciones suscrita por el apoderado del CONSEJO COMUNITARIO GUAPI 
ABAJO, como propietario del predio rural en mención y a favor del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
De conformidad con el artículo QUINTO numeral b) de la mencionada escritura, el 
MINMINAS adquirió el derecho a la instalación de 23 torres necesarias para el montaje 
de las líneas, quedando en libertad de ubicarlas en cualquier lugar de la zona descrita. 
 
Las torres anteriormente mencionadas corresponden a las estructuras E001 a E023 
construidas en el tramo Guapi – Olaya Herrera, dentro de las cuales se entiende incluidas 
las torres ubicadas en su predio. (Se adjunta escritura pública). 
  

4. Teniendo en cuenta todo lo señalado con antelación, y en atención a la normatividad 
vigente, cabe resaltar que la indemnización por la ocupación temporal o permanente de 
un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa puede obtenerse 
por la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo, el artículo 
164 de la misma norma señala que  el término de caducidad de esta acción es de 2 años, 
contados a partir de la producción del hecho generador del perjuicio, así: 
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“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” 

De esta forma, el peticionario tuvo a su disposición, los instrumentos procesales de 
defensa judicial apropiados para la reparación de los perjuicios que le fueron ocasionados 
con motivo de la imposición de la servidumbre en su predio, sin embargo, ya han pasado 
más de 2 años del proyecto y en consecuencia dicha acción ya se encuentra caducada, 
configurándose así una servidumbre de hecho autorizada por la ley. 
 
Sin embargo, si es voluntad del peticionario, este puede adelantar las respectivas 
acciones judiciales ante los constructores de la Línea mencionados con antelación.  
 

5. No obstante, atendiendo el principio de buena fé, CEDENAR S.A E.S.P. tiene interés en 
mantener buenas relaciones con las comunidades de la zona, en consecuencia se puede 
lograr un acuerdo extrajudicial para contratar con el usuario el mantenimiento de las torres 
ubicadas en su propiedad de acuerdo a las cifras ya establecidas por la empresa 
 
En consecuencia, si está de acuerdo con lo anterior, favor responder de manera formal 
para programar una reunión en la ciudad de Pasto de acuerdo a su disponibilidad, y así 
adelantar los trámites correspondientes. 
 

Agradezco su amable atención. 

 

 
Atentamente, 
  
 
 
 

JAIRO ALBERTO MENESES BOLAÑOS 

Director Línea de Interconexión Cauca - Nariño 

 

Revisó: A. Villota, Oficina Jurídica 
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

Guapi, 24 de agosto de 2021 

 

Señores 

CEDENAR S.A. E.S.P 

L. C. 

 

REFERENCIA: Visita técnica de predio ubicación torres E-005 a E-006. 

 

Apreciados señores: 

 

Atendiendo a su gentil solicitud me permito informar lo siguiente. 

 

El día 24 de agosto del presente año, nos dirigimos al sitio de ubicación de las 

Torres No. E-005 a E-006 en compañía del señor Leoncio Orobio en 

representación del señor José Dimas García y en Representación de CEDENAR, 

Mauricio Mancilla, Eustasio Solis y Yordyn Lerma. 

 

Como evidencia de la visita se realizaron registros fotográficos de las torres No. E-

005 a E-006. 

  

Imagen 1.  Torres E-005 
Imagen 2. Área de ubicación torres E-005 
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

  

Imagen 3. Área de ubicación torres E-005 
Imagen 4. Área de ubicación torres E-005 
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

  

Imagen 5. Área de ubicación torres E-005 
Imagen 6. Torres E-005 
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

  

Imagen 1.  Torres E-006 
Imagen 2. Torres E-006 
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

  

Imagen 3. Área de ubicación torres E-006 
Imagen 4. Área de ubicación torres E-006 

La ubicación de las torres No. E-005 y E-006, corresponde al Municipio de Guapi, 
de la línea de transmisión de doble circuito – 115/34,5 kV entre las Subestaciones 
de Guapi, Iscuande 34,5kV y Olaya Herrera 115kV, las cuales se describen a 
continuación: 
 

• Distancia torres No. E-005 y E-006, 366,67 metros 
 

• Coordenadas torre E005:  
Latitud: 2°32’46,088’’N  
Longitud: 77°52’42,965’’O   

 

• Coordenadas torre E006:  
Latitud: 2°32’43,582’’N  
Longitud: 77°52’50,418’’O  
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MAURICIO ETIEL MANCILLA DUSSAN 

 RUT: 76.327.898-8 

 

Calle 12A Nº 2A-12 Cel. 3168680210 
Email. maomancilla@yahoo.com 

Guapi - Cauca 
 

El área de las estructuras mencionadas, corresponde a lo siguiente: 
 

• Área aproximada en metros cuadrados torre E-005: 8,09 m2 

• Área aproximada en metros cuadrados torre E-006: 8,09 m2 
 
A continuación, se muestra la localización geográfica del predio en donde están 
ubicadas las torres No. E-005 y E-006: 

 
 

 

Cordialmente, 

 
MAURICIO MANCILLA DUSSAN 

C.C: 76.327.898 
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CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO CEDENAR S.A E.S.P. 

 

 

CONCÉPTO TÉCNICO RESPECTO A INDEMNIZACIÓN POR SERVIDMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

 

LOCALIDAD: GUAPI, CAUCA. 

 

ENCARGADO: JAIRO ALBERTO MENESES BOLAÑOS. 

 

CONVOCANTES O DEMANDANTES:  

 MARLEN GARCIA COLORADO. 

 ALVARO GARCIA COLORADO. 

 HERNAN GARCIA COLORADO. 

 JOSE DIMAS GARCIA COLORADO. 

 JANIER MANUEL GARCIA ESCOBAR. 

 

CONVOCADOS:  

 NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

 ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P. 

 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (ISA)  

 CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.- (CEDENAR S.A E.S.P.)  

 CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO. 

 

ASUNTO: Año 2013, lote de terreno baldío denominado “Silvia”, Municipio de Guapi, 

Cauca. 
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DESCRIPCIÓN O EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS: 

 

1. Con fecha del 06 de abril de 2021, TEODORA COLORADO ARBOLEDA, JOSE DIMAS, 

MARLEN, ALVARO Y HERNAN GARCIA COLORADO remitieron por correo certificado-

Vía Servientrega, derecho de petición a CEDENAR S.A E.S.P con destino a Tumaco y 

a la ciudad de Pasto, en donde solicitaron lo siguiente: 

 
“1.-Que nos informe quien les dio autorización para instalar dichas torres dentro del 
terreno y si esta autorización existe, que nos expidan copia de dicho documento. 
 
2.-Que nos informen cuales son los puntos de ubicación de las torres y que se nos 
expida copia de los planos topográficos en donde conste la ubicación de cada una de 
estas 
 
3.- Que se nos informe que área ocupa cada torre que fue ubicada en nuestra 
propiedad y que tipo de restricciones nos genera para circular por los terrenos. 
 
4.-Que para efectos de mirar los perjuicios que genera la instalación de estas redes 
dentro de nuestro terreno, solicitamos que realicemos una inspección judicial al área, 
con un profesional calificado 
 
5.-Que se nos expida copia de los estudios realizados para viabilidad y ejecución de 
este proyecto 
 
6.-Solicitamos el retiro de esta infraestructura instalada dentro de nuestra propiedad 
sin autorización, o en efecto, se nos cancele una suma anual a título de indemnización 
por el uso periódico de los terrenos.” 

 
2. El 04 de agosto de 2021, el JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO notificó a CEDENAR S.A. E.S.P. que mediante 
Auto de fecha 3 de agosto de 2021, ADMITIÓ una acción de tutela impetrada por JOSE 
DIMAS GARCIA COLORADO, y concedió a la empresa un término de dos (02) días 
siguientes a la notificación, para que rindan el correspondiente informe. 
 

3.  El día 05 de agosto de 2021, la Oficina Jurídica remitió a la Oficina del Ingeniero Jairo 
Meneses, el Auto Admisorio y el escrito de tutela para proyectar la correspondiente 
respuesta.  
 

4. Con el fin de emitir una respuesta de fondo, y considerando que esta Oficina no conoció 
del derecho de petición presentado el 06 de abril de 2021, se solicitó a funcionarios de 
las Oficinas de CEDENAR S.A. E.S.P. de la zona Tumaco (Ing. David Montaño – Ing. 
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Robinson Obando), remitir copia de la respuesta brindada a la mencionada petición, ante 
lo cual nos informaron que nunca se dio respuesta a esa petición por ser un tema ajeno 
a su competencia, y tampoco se remitió la misma a la dependencia encargada. 
 

5. Teniendo en cuenta el termino de respuesta otorgado por el Juzgado, nos contactamos 
con el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO con el fin de que  suministre información 
exacta (coordenadas) que permita determinar la ubicación de su predio y así poder 
verificar el alcance de su petición, dado que en los documentos aportados en la petición 
no se encuentra esa información, la cual es indispensable para ubicar un predio en la 
zona de selva como el mencionado en la solicitud, y se trata además de documentos 
ilegibles. Sin embargo, para la fecha de respuesta no se recibió información alguna por 
parte del accionante. 
 

En el mismo sentido, se informó al usuario que una vez se obtenga las coordenadas, se 

procedería a realizar una visita al predio con presencia del accionante y así dar una 

respuesta de fondo, dado que en la zona existen varias obras eléctricas en curso y no 

había claridad a cuál de estos proyectos estaba apuntando la ubicación del terreno. 

 

6. El día 06 de agosto de 2021, se envió respuesta a la acción de tutela solicitando al 

Juzgado declarar improcedente la acción de tutela impuesta en contra de CEDENAR S.A 

E.S.P., y requerir al señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO para que suministre la 

información necesaria a efectos de determinar la ubicación exacta de su predio. 

 

7. El 18 de agosto de 2021, el JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO notificó a CEDENAR S.A. E.S.P. el fallo de tutela 

2021-0482 en donde resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO.- Tutelar el derecho de petición, invocado por el señor JOSÉ DIMAS 
GARCÍA COLORADO, Identificado con la cédula de ciudadanía numero 10.386.127 
obrando a través de su apoderado, y coadyuvado por los vinculados señores 
TEODORA COLORADO, ÁLVARO, HERNÁN Y MARLEN GARCÍA COLORADO, a 
nombre propio, por las razones arriba enunciadas, aclarando que la respuesta debe 
ser clara concreta, en el término de 48 horas siguientes a la notificación de ésta 
providencia, cerciorándose de la entrega en el lugar o a través del correo electrónico 
indicado por el señor accionante. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, ORDENAR a la entidad accionada CEDENAR S.A. 
E.S.P., a través de su Gerente o representante legal o quien haga sus veces que 
proceda en el término perentorio de 48 horas siguientes a la notificación de éste fallo 
a contestar el derecho de petición, que le ha presentado el señor accionante y 
resuelva lo pedido en forma clara y oportuna a su entera satisfacción. (…)” 
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8. Posterior a la respuesta otorgada a la acción de tutela, el señor JOSE DIMAS GARCIA 

COLORADO suministró fotografías de las torres instaladas en su predio, sin embargo, 

con esta información no era posible conocer la ubicación exacta del predio, en 

consecuencia, se solicitó al contratista de la zona (ING. MAURICIO ETIEL MANCILLA 

DUSSAN) hacer las respectivas investigaciones en campo para identificar las 

coordenadas.  

 

9. Así mismo, se procedió a solicitar la colaboración de la empresa ISA INTERCOLOMBIA 

para que suministre toda la información y documentación que sea de su conocimiento a 

efectos de dar contestación a la petición interpuesta por el señor JOSE DIMAS GARCÍA 

COLORADO, quienes mediante correo electrónico del día 19 de agosto de 2021 

informaron lo siguiente: 

“Las primeras 23 torres del tramo Guapi – Olaya Herrera están en corredor de 
servidumbre legalizado con el CC Guapi Abajo (CANA-GO-001) FMI 126-4513 – 
Expediente Digital en manos de CEDENAR. 
 
De ahí en adelante, es decir, a partir de la T24 pasamos al Municipio de Iscuandé” 

 

10.  Dando cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, en fallo 2021-0482 del 12 de agosto 

de 2021, el día 20 de agosto de 2021, CEDENAR S.A. E.S.P. dio respuesta a la petición 

instaurada por los usuarios, informando entre otras cosas lo siguiente: 

“6. Teniendo en cuenta todo lo señalado con antelación, y en atención a la 
normatividad vigente, cabe resaltar que la indemnización por la ocupación temporal o 
permanente de un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa 
puede obtenerse por la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin 
embargo, el artículo 164 de la misma norma señala que el término de caducidad de 
esta acción es de 2 años, contados a partir de la producción del hecho generador del 
perjuicio, así: 
 
“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 
la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” 
 
De esta forma, los peticionarios tuvieron a su disposición, los instrumentos procesales 
de defensa judicial apropiados para la reparación de los perjuicios que le fueron 
ocasionados con motivo de la imposición de la servidumbre en su predio, sin 
embargo, ya han pasado más de 2 años del proyecto y en consecuencia dicha acción 
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ya se encuentra caducada, configurándose así una servidumbre de hecho autorizada 
por la ley.” 

 

11.  Una vez conocida la respuesta, el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO se 

comunicó con la Oficina del Ingeniero Jairo Meneses manifestando su inconformidad con 

la misma y amenazado con atentar contra las torres eléctricas instaladas en su predio, 

ante lo cual se le explicó de manera detallada cada uno de los puntos solicitados en su 

petición. 

 

12.  El día 17 de septiembre de 2021, el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO presenta 

una nueva petición en donde informó que el representante del Consejo Comunitario 

Guapi Abajo le comunicó que ellos no expidieron ningún título de propiedad de ninguno 

de los predios donde están instaladas las torres, y que la empresa que efectuó el contrato 

de instalaciones de las torres les canceló a las personas unos incentivos, los cuales no 

hay registros ni constancias de dicho pago. 

 

En consecuencia, solicitó lo siguiente: 

“1. Pago de indemnización por la ocupación de mis terrenos desde el 2013 en 
adelante. 
 
2. Pago del manejo del mantenimiento de las torres que se encuentran dentro de mi 
propiedad, como derecho de servidumbre y otros. 
 
Teniendo en cuenta las fórmulas que han propuesto las empresas generadoras y 
distribuidoras de energía eléctricas, incluyendo suelo rural, urbano, expansión aérea 
y sus fórmulas.”  

 
 

13.  El día 29 de septiembre de 2021 mediante oficio radicado No. 171, CEDENAR S.A. 

E.S.P. otorgó respuesta a la petición señalada en el numeral anterior, en los siguientes 

términos: 

“ (…) 
  
4. Teniendo en cuenta todo lo señalado con antelación, y en atención a la 
normatividad vigente, cabe resaltar que la indemnización por la ocupación temporal o 
permanente de un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa 
puede obtenerse por la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin 
embargo, el artículo 164 de la misma norma señala que  el término de caducidad de 
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esta acción es de 2 años, contados a partir de la producción del hecho generador del 
perjuicio, así: 
 
“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 
la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” 
 
De esta forma, el peticionario tuvo a su disposición, los instrumentos procesales de 
defensa judicial apropiados para la reparación de los perjuicios que le fueron 
ocasionados con motivo de la imposición de la servidumbre en su predio, sin 
embargo, ya han pasado más de 2 años del proyecto y en consecuencia dicha acción 
ya se encuentra caducada, configurándose así una servidumbre de hecho autorizada 
por la ley. 
 
Sin embargo, si es voluntad del peticionario, este puede adelantar las respectivas 
acciones judiciales ante los constructores de la Línea mencionados con antelación.  
 
5. No obstante, atendiendo el principio de buena fé, CEDENAR S.A E.S.P. tiene 
interés en mantener buenas relaciones con las comunidades de la zona, en 
consecuencia se puede lograr un acuerdo extrajudicial para contratar con el usuario 
el mantenimiento de las torres ubicadas en su propiedad de acuerdo a las cifras ya 
establecidas por la empresa 
 
En consecuencia, si está de acuerdo con lo anterior, favor responder de manera 
formal para programar una reunión en la ciudad de Pasto de acuerdo a su 
disponibilidad, y así adelantar los trámites correspondientes.” 

 

14.  Posterior a esta respuesta emitida por la empresa, no se tuvo ningún contacto con el 

señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO, con su abogado o los demás usuarios que 

instauran la presente Solicitud de Conciliación Extrajudicial. 

 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN TÉCNICA: 

 

Entre los años 2009 y 2017, la Nación colombiana desarrolló uno de los proyectos más 

ambiciosos de expansión de la red de distribución eléctrica, con el fin de Interconectar 

nueve (9) municipios de la costa Pacífica Caucano – Nariñense: Guapi, Timbiquí, López 

de Micay, Santa Bárbara (Iscuandé), El Charco, La Tola, Olaya Herrera (Bocas de 

Satinga), Mosquera y Francisco Pizarro (Salahonda). 
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Guapi es un municipio colombiano en el litoral pacífico del Departamento del Cauca. La 

población de Guapi se estima en 30.000 habitantes (Guapireños). Las principales 

actividades económicas son el comercio, la pesca artesanal, la minería y la agricultura. 

El 97% de sus habitantes son afrocolombianos, el 3% restante se distribuye entre 

indígenas (0,35%) y mestizos (2,65%). El Municipio, en general, presenta una densidad 

poblacional de 23 habitantes por kilómetro cuadrado, pero por grupos étnicos la densidad 

cambia a 18 habitantes por km² para los afrocolombianos y a 3 personas por km² para 

las otras etnias. La población afrocolombiana se ubica en su gran mayoría en la cabecera 

municipal; una gran proporción de indígenas y mestizos se encuentran en la zona rural. 

Ahora bien, con respecto al caso que nos ocupa, de acuerdo con información recopilada 
por CEDENAR S.A. E.S.P. y atendiendo lo establecido en la matricula inmobiliaria 
suministrada por el usuario, la localización del lote de terreno baldío denominado “Silvia”, 
Municipio de Guapi, corresponde a ubicación de las torres No. E-005 y E-006, de la línea 
de transmisión de doble circuito – 115 / 34,5 kV entre las Subestaciones de Guapi y Olaya 
Herrera, las cuales se describen a continuación: 
 
 

 Coordenadas torre E005:  
Latitud: 2°32’46,088’’N  
Longitud: 77°52’42,965’’O   

 

 Coordenadas torre E006:  
Latitud: 2°32’43,582’’N  
Longitud: 77°52’50,418’’O  
 

El área de las estructuras mencionadas, corresponde a lo siguiente: 
 

 Área aproximada en metros cuadrados torre E-005: 8,09 m2 
 

 Área aproximada en metros cuadrados torre E-006: 8,09 m2 
 
A continuación, se muestra la localización geográfica del predio en donde están ubicadas 
las torres aludidas por los convocantes: 
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Figura 1. Mapa ubicación geográfica estructuras E-005 Y E-006 línea de transmisión de doble circuito – 115 / 34,5 kV entre las 
Subestaciones de Guapi y Olaya Herrera 

 
 

 
En las siguientes imágenes se evidencian las estructuras E-005 y E-006 de la línea 

de transmisión de doble circuito – 115 / 34,5 kV entre las Subestaciones de Guapi y 

Olaya Herrera, que se encuentran instaladas en el lote de terreno baldío 

denominado “Silvia”, Municipio de Guapi, aludido por los convocantes: 
 

                                   Figura 2. Estructura E-005       Figura 3. Estructura E-006 

          

.
.
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De otro lado, es importante mencionar que la primera fase del proyecto de Interconexión 
Cauca – Nariño estuvo a cargo de la empresa ISA INTERCOLOMBIA, quien fue la 
encargada de realizar estudios de viabilidad, diseño, la construcción, instalación de redes 
eléctricas, suministro de equipos, trámite de licencias y permisos e inicio de procesos de 
imposición de servidumbres para el corredor de la línea de transmisión de energía 
eléctrica en la zona, etapas que culminaron aproximadamente en el año 2014. Solo hasta 
el 29 de diciembre de 2017 se suscribió Contrato Especial No. 680 de 2017 en donde la 
Nación – Ministerio de Minas y Energía transfirió a Centrales Eléctricas de Nariño – 
CEDENAR S.A. E.S.P. el uso y goce de los activos que componen la Infraestructura de 
la Línea de Interconexión eléctrica a 115 kV desde Popayán a Guapi – Costa Pacífica – 
Cauca – Nariño y Subestaciones Asociadas. Lo anterior denota que CEDENAR S.A. 
E.S.P. fue designado como Operador de Red posterior a la construcción de la Línea. 
 
Ahora bien, durante la fase inicial del proyecto la empresa ISA INTERCOLOMBIA como 

constructor de la Línea de Interconexión Cauca – Nariño designada por el Ministerio de 

Minas y Energía, informó a CEDENAR S.A. E.S.P. que al momento de construcción de 

la Línea de Interconexión Cauca – Nariño se procedió conforme a la Ley para adelantar 

los trámites y permisos correspondientes con los propietarios de los predios y con los 

Consejos Comunitarios de cada uno de los municipios beneficiados con la Interconexión, 

para la instalación de redes eléctricas. 

Con relación al caso que nos ocupa, la empresa ISA INTERCOLOMBIA informó que en 

su momento se adelantaron los procesos legales con el CONSEJO COMUNITARIO 

GUAPI ABAJO para la instalación de torres y demás obras eléctricas en este sector, y 

para este efecto, se suscribió la Escritura Pública No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida 

por la Notaria Única del Círculo de Guapi, en donde se protocolizó la constitución de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica y de telecomunicaciones suscrita por el 

apoderado del CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO, como propietario del predio 

rural en mención y a favor del Ministerio de Minas y Energía. 

De conformidad con el artículo QUINTO numeral b) de la mencionada Escritura Pública, 
el Ministerio de Minas y Energía adquirió el derecho a la instalación de 23 torres 
necesarias para el montaje de las líneas, quedando en libertad de ubicarlas en cualquier 
lugar de la zona descrita. 
 
Las torres anteriormente mencionadas corresponden a las estructuras E-001 a E-023 

construidas en el tramo Guapi – Olaya Herrera, dentro de las cuales se entiende incluidas 

las torres ubicadas en el predio al que aluden convocantes. 

De otra parte, es importante resaltar que el proyecto de Interconexión Cauca – Nariño fue 
declarado como de importancia estratégica (Decreto 2767 de 2012) por el impacto que 
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este genera para los Departamentos de Cauca y Nariño, y también para la Nación en 
general, pues con él se buscó que los municipios de Guapi, Timbiquí y López de Micay 
en el Departamento del Cauca; y La Tola, El Charco, Olaya Herrera, Francisco Pizarro, 
Mosquera y Santa Bárbara de Iscuandé en el Departamento de Nariño pasen de las 
Centrales de Generación Diésel a hacer parte del Sistema Interconectado Nacional – SIN 
y cuenten con el servicio de energía eléctrica de manera constante y efectiva. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 56 de la 
Ley 142 de 1994, la ejecución de obras para prestar el servicio público de energía 
eléctrica son de utilidad pública e interés social.  
 
Por su parte, el artículo 58 de la Constitución Política señala lo siguiente:  
 

“(…) Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública 
o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la 
necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o 
social.” 

 
En este sentido, queda claro que la instalación de torres dentro del predio al que se hace 
alusión en la solicitud de conciliación hace parte de la infraestructura eléctrica que 
beneficia a los habitantes de los municipios de los Departamentos de Cauca y Nariño que 
pertenecen al proyecto, de esta forma, prevalece el bien común frente a su beneficio 
particular. 
 
Finalmente, cabe recalcar que la indemnización por la ocupación temporal o permanente 
de un inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa puede 
obtenerse por la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo, el 
artículo 164 de la misma norma señala que el término de caducidad de esta acción es de 
2 años, contados a partir de la producción del hecho generador del perjuicio, así: 
 

“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” 

De esta forma, el peticionario tuvo a su disposición, los instrumentos procesales de 
defensa judicial apropiados para la reparación de los perjuicios que le fueron ocasionados 
con motivo de la imposición de la servidumbre en su predio, sin embargo, ya han pasado 
más de 2 años del proyecto y en consecuencia dicha acción ya se encuentra caducada, 
configurándose así una servidumbre de hecho autorizada por la Ley. 
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Por otro lado, atendiendo al principio de buena fé CEDENAR S.A. E.S.P. le manifestó al 
señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO que si era su voluntad, se podría lograr un 
acuerdo extrajudicial para contratar con el usuario el mantenimiento de las torres 
ubicadas en su propiedad de acuerdo a las cifras ya establecidas por la empresa, sin 
embargo, no se obtuvo ninguna respuesta por parte de este hasta la fecha. 
 
 

RECOMENDACIONES Y/O CONCLUSIONES: 

 

1. Queda claro que al momento de construcción de la Línea de Interconexión Cauca – 

Nariño, la empresa designada por el Ministerio de Minas y Energía para la construcción 

de la misma (ISA INTERCOLOMBIA), adelantó todos los trámites correspondientes para 

legalizar la servidumbre de conducción de energía eléctrica, lo cual consta en la Escritura 

Pública No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida por la Notaria Única del Círculo de Guapi, 

suscrita por el apoderado del CONSEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO, como 

propietario del predio rural en mención y a favor del Ministerio de Minas y Energía. 

 

2. Teniendo en cuenta que la indemnización por la ocupación temporal o permanente de un 

inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa puede obtenerse por 

la vía de la acción de reparación directa, prevista en el art. 140 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y considerando que los 

convocantes no dieron inició esta acción dentro del término de 2 años posteriores a la 

instalación de las torres en su predio, ha operado el fenómeno de la caducidad de esta 

acción contemplado en el artículo 164 de la misma norma, configurándose así una 

servidumbre de hecho autorizada por la Ley. 

 
En consecuencia, se recomienda al Comité de Conciliación no atender las pretensiones 
de la parte convocante relacionadas con una indemnización por la instalación de dos 
torres en su predio. Sin embargo, si la empresa considera pertinente podría insistir a los 
convocantes lograr un acuerdo extrajudicial para contratar con los propietarios el 
mantenimiento de las torres ubicadas en su predio de acuerdo a las cifras ya establecidas 
por la empresa, en aras de mantener buenas relaciones con las comunidades de la zona 
y evitar atentados contra la infraestructura eléctrica. 
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ANEXOS: 

1. Escrito de tutela presentado por el Abogado Darío Arce en representación del 

señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO. 

2. Auto admisorio de la acción de tutela de fecha 3 de agosto de 2021 expedido por 

el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 

3. Escritura pública No. 41 del 05 de marzo de 2013 emitida por la Notaria Única del 

Círculo de Guapi. 

4. Respuesta de fecha 06 de agosto de 2021 emitida por CEDENAR S.A. E.S.P. a la 

acción de tutela. 

5. Fallo de tutela 2021-0482 emitido por el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Pasto. 

6. Respuesta emitida por CEDENAR S.A. E.S.P. el 20 de agosto de 2021 al derecho 

de petición del 06 de abril de 2021. 

7. Derecho de petición presentado por el señor JOSE DIMAS GARCIA COLORADO 

el día 17 de septiembre de 2021. 

8. Respuesta emitida por CEDENAR S.A. E.S.P el 29 de septiembre de 2021 al 

derecho de petición de fecha 17 de septiembre de 2021.  

 

Atentamente, 

 

 

         

 

 

 

JAIRO ALBERTO MENESES BOLAÑOS 

Director Línea de Interconexión Cauca - Nariño 

 

 

146


